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LEWS PHOWJ1GADO

r LEY N° 1620

POR CUANTO: ’ • “ . 1
SENADO' Y LA CAMARA DE DIPU

TADOS’DE LA PROVINCIA-DE SALTA, SAJF 
CIOÑAN' <ON FUERZA DE:

. . :V ' ? LEY:

Artí&ife í< —- Autorízase al Poder Ejecutivo 
a donar los siguientes terrenos de propiedad 

fiscal ubicados. en- el - (departamento de Ge
neral San Martín, a favor de los Padres Mi
sioneros Franciscanos y destinados a levan

tar en los mismos iglesias Para la atención esta 
piritual de los pobladores:

;á) Manzana 17 . del pueblo de Aguaray, par
tida número 3407 del plana de loteo con
feccionado por la Dirección Genera? de in
muebles. ; '

• b) Manzana 3 ¿fe Villa Presidente Juan Do
mingo perón (Tartagal),. partida número 4495 
del plano de loteo Confeccionado por la Di- 
re'Cción General d© inmuebles.

c) Manzana 48 de Profesor Salvador Mazza 
(ex. POcitos), partida’ número 3824 al 3837

- del-plano de loteo confeccionado por la Di_ 
‘ reccióa Genefál de Inmuebles.

Art, 2® — Las escrituras traslativas de do' 
minio sérán efectuadas Por la Escribanía de 
'Gobierno,, sin cargo alguno.-

■ Art. 3° Comuniqúese, etc,

-Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable 
Legislatura de la provincia de Salta, a los -car- 
torco . días del mes ¿fe agosto del año mil no„ 
v-eedentos ./«Cincuenta y tre®. / ( t .

LEY N? 1621

POR CUANTO:

EL SENADO Y’LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN 
CQN FUERZA DE

' ’ LE Y :

Artículo Io — Exceptúase al Arzobispado de 
Salta, al Monasterio San Bernardo y a las pa“ 
rroquias del- culto1 católiCÓ, con relación a todbs 
sus actos5 y biCnesy de toda carga o gravamen 
®n el orden provincial o municipal; creado'o

SECCiON ABWH1STRABVA
■ - JESUS MENDEZ

< > Presidente del H. Senado

ALBERTO A. DIAZ
Secretario del H. Senado

JAIME HERNAN FIGUEROA
Presidente dé la H. C. D.

RAFAEL ALBERTO PALACIOS
Secretario del H. Senado

POR TANTO.

MINISTERIO DE ECONOMIA, HNANZAS Y
’ ■ OBRAS. PUBLICAS '

Salta, agosto 25 de 1953.
Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, 

comuniqúese, publiques e, insértese en el Regis
tro Oficial de -Leyes y aresívese.

RICARDOS DURÁND- , ■ 
Jorge Aranda ‘ 

interinamente a cargo de la Cartera de. Economía
Es copia:
Pedro Andrés - Airanz

leí^ de Despecho del M. de E. F. y O. Públicas

a crearse, sea por impuesto, tasa o contribu
ción ¿fe mejoras, inclusive del impuesto, .de «fe- 
líos en cuetíones - administrativas p judicigléB, 
quedando entendido que estos beneficios alean* 
zan a todos los inmuebles que tengan o quei ad„ 
quieran en el futuro, a ún cuando! de-éstos 
obtengan rentas. ...

Art. 29 Condónase a-los beneficiarios- in" . 
dicalos ©n. el. artículo anterior la deuda que «bu- 
vieren) en Concepto efe contribución .territorial,JIM • 
cimentación y demás impuestos provinciales, iq_ 
sas o gravámenes municipales, como, así tam
bién iqs multas a que se. haya» hecho acreedo
res. - . . .; . / . . J

Art. 3o — El gasto que demande el cumplí-' 
miento de- la presente se’ hará de tenias ge
nerales, con imputación a la-misma. - - V-

Art 4o Comuniqúese, etc.

Da'^a en- la Sala de Sesiones de la Honprg^ 
ble Legislatura de la Provincia-, de Salta,, .q. los■’ 
Catorce días del mes do agosto del año mil no
vecientos cincuenta y tres. •

JESUS MEÑDEZ”
Presidenta del H.- Senado

ALBERTO A-DIAZ
Secretorio del H. Senqdg

JAIME HERNAN. FIGUEROA ' .
Presidente de la H. C. D. ’

RAFAEL ALBERTO PALACIOS
Secretario efe la H. C. D.

POR TANTO: '• . J r ■ '

MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y
OBRAS PUBLICAS

Salta, agosto 25 de 1952. ‘ : " i ' ” ‘
Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase,
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comuniqúese, publiques©, ■ insértese en el Regís* 
tro- Oficial de Leyes y archívese.

RICARDO Jo DURAND 
Jorge Aranda 

ínter mamante a cargo de la Cartera de Economía
Es Copia:
Pedro Asidrés Arrsmz

[efe dfe Despacho del M. de E. F. y O. PúbMca#

' ' - LEY N<? 1622

POR CUANTO:

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN 

CON FUERZA DE "

.LEY:

: _ Artículo Io Exímérrse a las’ insiitúciónes «qué 
a -continuación *s©. •consignan y por las -calles 
qúe se indican, del pago de lós impuestos que 
te# corresponden abonar e.n concepto )dé pavL 
mentación, -en ‘ su . CcEPáctér de propietarias ír^sC 
<stas:

1) Congregación Hijas de María Auxiliadora: 
Calles Bolívar y General Güemes, por el 
écTificio ®n que funciona ^©1 colegio;

29) Colegio Salesiano "Angel Zeida":
■a) Calle Bolívar y bocacalle España es* 

quina Bolívar,'por el inmueble en qu® 
funciona el colegio;

t>) Bocacalle España esquina BolívaL por 
„ el inmueble destinado a campo de .de* 

portes.

3) Monasterio San Bernardo: Calle Lavalle, 
por los lotes números 1 y 2.

ir) Asilo León XIII: Calles berma y San Juan.
Art. 2a — Los fondas necesarios para el Cum

plimiento de la presente se tomarán de rentas 
generales con imputación a esta ley.

Art. .39 ■ Comuniqúese, ¡etc.

Dada en la Sala de Se siones de la Hpnora' 
ble Legislatura de la Provincia de Salta, a los 
catorce días d®í mes de .agosto dél año mil 
novecientos cincuenta y tres.

JESUS MENDEZ 
;Présideniéí del LL Senada

ALBERTO A. DIAZ’
Secretario • cfel H. Senado

JAIME HERNAN TIGUEROA .
Presidente de la H. C. D; ' .

meas. Alberto palacios
Secretario' de la H. C. dé Dipútádoé

• POR -TANTO: - •

LHWSTBRÍO DÉ -ECONOMIA, ‘FINANZÁfe Y 
OBRAS PUBLICAS:

Salta, agosto 25 de 1953.
Téngase por Ley de" la Provincia, cúmplase, 

comuniqúese, publiques®, insértese en el Regis
tro Oficial de Leyes y archívese.

\ ... - . RICARDO X DURAND • 
Jorge Aranda

in;erinam®nt®. a cargo de la Cartera de Economía 
Es Copia:

3 Pedro Andrés Arrar*s
[ fe (?g Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

. LEY N° 1625

POR CUANTO:

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN 
CON FUERZA DE

L E Y:

Artículo Io. Acuéllase a los estudiantes:
19) Enrique P. Medina la beca de doscientos 

pesos moneda nacional ($ 200.— m|n.) 
mensuales, para cursar estudios de ingenie^

. ría.. civil. en la Universidad Nacional d® 
Tucumán.

20) Hugo Dante Sarmiento la beca de dóscien* 
tos pesos moneda nacional ($ 2Q0 — % 
mensuales para cursar estudios de inge
niería química en la Universdiad Nacio
nal de Tucumán.

39) Osvaldo Arnaldo López la beca de dos
cientos pesos moneda nacional 230.— 
m|n.) mensuales, para cursar estudios en 
la Escuela Nacional de AgriOuitúra (Je • 
Casilda, Santa Fe.

Art 2o — Las beCas s® otorgarán hasta el 
término de los estudios, 'debiendo los beneficia
rios presentar anualmente certificados que acre
diten la aprobación regular- y continuada ’ de' 
los Cursos respectivos.

Art. 39 .— La presente ley entrará -a regir con 
anterioridad al Io de mayo (íe 1953.

Art. 4o ~ El gasto que demande el- cumpli
miento de Id presente se ¿hará de rentas gene-- 
cedes con imputación a íct misma, bc>ta tanto 

i s® incluya -en la ley de presupuesto g®n®ral 
de la provincia.

59 — Comuniqúese, etc.—
Dada en la Sala de Sesiones de la HOnorab1© 

í Legislatura de la Provincia de Salta, á. ios (die
cinueve días del mes de agosto.del año mil no
vecientos 'Cincuenta y tres.

'SEVERO G. CACÉRES CANO
Vicepresidente 29 del H. Senado

ALBERTO A. DIAZ
Secretario del H.' S®nado

TAIME HERNAN FlGUEROA 
Presidente (Te la H. C. de Diputados

' - • RAFAEL ALBERTO PALACIOS
•Secretario de la H. C. de Diputados

POS TANTO: -

MINISTERIO DE ECONOMIA, MHANZAS i 
■OBRAS PUBÍLÍCAS.

Salta, 28 de agosto de 1953.
.Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, 

comuniqúese, publiques©, insértese den el Regis
tro Oficial d.e Leyes ‘y "archives®.

RICARDO- X DURAN® 
Jorge Argüida 

interinamente a cargo de la Cartera dé Economía
Es Copia:
Pedro Andrés Arraisz

[efe efe Despacho dél M. -dé E. F’^y O. Públicas 
~ •’ r - ■

• DECRETOS DEL PODER ■ 
EJECUTIVO

citado por la Comisión Provincial de la Tuber
culosis, en base a la vacainte existente en prét 
supuesto, %

El

> Art. Io

Gobernador 
D E C R

— Desígnase

de la -Provincia 
É T A :

Oficial 7° —Médico ’deL
de 
de 
N°

Centro d® Vías Respiratorias para Varones 
Hospitales de' 

RIO TOSE BAA 
M. 63 — Claüe 

gasto que demande' él. cumpli*

ía Dirección de
Salta, al Dr. MA
39.023.305 — D,

Art. 2° — El
miento del presente-decreto, deberá imputarse 
a la partiera compendíente que fíja la Ley de 
Presupuesto en vigencia. I

Art. 3° — Cón:
en el Registro Oücial y archive

RICARDO X

uníqúese, publ

Wa!
Es copia:
Martín A. Ránche?

Oficial Mayor d© Acción Social

DECRETO íN9 ¡655
SALTA, Agosto 25 dé 1953.

DECRETO M? 6573—A.
EALTA, Agosto 25 d® 1953.
VISTO las necesidades del servicia, y lo " soli

la Ciudad 
A — M. I. 

192-3.

quese, insértese
se..

DURAND
dér Yáñez

Y Salud Pública

El Gobernador de ía P 
CRETAD E

rovincia

Art. 1° — Desígnase «n-caráct 
—Médico . Asistenta 
Bernal de Villar" 
de Hospitales dé 
MER.

Art. 29 — Comuniques©, publiguese, insértese.

<r "ad_honorem" 
cteraidad *JLuísa • 
ie Ja Dirección

de ja M< 
dependiente 

Salta, al doctor‘JULIO F. TE

el Registro Oicial y archívei

RICARDO j;
• '■ • Wa

Es copia:

se.

DURAWÓ 
der Yáñez

Máufcm. A, $ánehez •
Acción Social y Salud ■Pública.Oficial -Mayor id©

DÉCRETÓ N9 6575—A.
| SÁLTÁ, Agostó
* Eriped’ienté No
| VÍSTO este .éxpédíénfé en el

¡ 25 dé 1953.
15.396|953.

qué corren las 
,a provisión déactuaciones relacionadas con.

jgos .a soda ácido de 10 litros 
( al Ministerio de Acción Social
( y Salud Pública y sus depender cias,- y .conside
rando que . d® las Propuestas ” 
el concurso dé precios • 93 realiz¿db por -la 

¡ Dirección Genera]de Buministróé -del- Estado, ’ 
■ ®últd más conveniente, ia dé la

informado a

siete (7) matafue 
clu., con destino 

l ~ ______

í de acuerdo -a lo

présentad’as. én

:irma Agcíf C-róss •- 
s. M;

Por ello y ate: ito lo manifes 
du-ría General dé la -Provincia 
agosto

iodo pqr -Conta’ 
con fecha 14 cF® .

en - curso,

¡SI Gobei nadar de la Píovirieiq
DECRETA’: .

■. Adjudicas® ala firma AGAR CROSS
Capital Federal, la provisión de siete (7.) 

litros c|u. marca

Art.
de la 
matafuegos a soda ácido de 10 

carga, con destino al. Míniste-

19

Triunfo, Con una
rio de Acción Social y Salud. Pública, 
dependencias, de

y sus-
conformidad en un todo a la 

propuesta que coir® a fs. 4, por 
de $• 1.050.— n|n. (UN MIL CINCUENTA PE-' 
SOS MONEDA NACIONAL), mas la suma de 5 
150.— m|n. impor:® correspondiente al costo del

; flete sobre wagón Salta.

el importe total

I
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>Art.'2° — El gasto autorizado por este deare-' 
to, en el total de $ 1.200.—Pm|-n. (UN MIL DOS
CIENTOS'PESOS MONEDA NAOIONALL a que 
asciende el importe comprometido, será'-atendido 
con imputación al Anexo E— Inciso I— Items 
ij 7—'Otros Gastos—t Principal b)'l— Parcial 9— 
$e la Ley de Presupuesto envigor. ‘

Art. 3® — El presenté, decreto será refrendado 
por los Ministros de Acción Social y Salud Pú
blica y de Economía, Finanzas y Obras Públi
cas.— ' ■ ■ - •

*Art. 4Q — Comúnpub’íquese', insér
tese en el Registro OFcicH y archívese.

RkCARDG L DU'RAND.
Walder Yánez -

Es copia:
; ¡LfHn. .A. . . : - :

Oficial Mayor de Acción .Social y Salud Pública

DECRETO N° 6576—A.
SALTA. -Agosto- 25 de 1953.
VISTO las necesidades del servicio,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Árt. IV —. Desígnase Auxiliar 6o —Personal 
de Servicio— de la Dirección General de Salu_ 
bridad, cd w&ñor. ARNALDO LUCAS, a partir del 
<ña Io de agosto en curso. . . . ■.

-' , Art. 29 — Comuniqúese, publíque-se, insérte-
- ¿se en el Registro Oficial y archívese

RICARDO J. DUR AÑ.D
- WalderYáñez

,Es .copia'. ;
v •-■'Martín AJ Sánchez’- J '* . R

.Oficial Mayor de Acción Social y Salud Públior

DECRETO 6577—A.
SALTA. Agosto 25 de 1953.
Expedí ene N° 15.321)953*
VISTO1 las actuaciones que corren agregadas 

en el expediente que se consigna al rubro de 
la Dirección General de Salubridad y Dirección 
de Hospitales, de Salta, respectivamente, rela
cionado con la provisión semestral para el año 
en curso, ;de medicamentos, drogas, productos 
químicos y dietéticos. . materiales sanitarios é • 
instrumentales, etc., con destino a los diferentes 
servicios asistenciales y hospitalarios dependien
tes del Ministerio de Acción Social y Salud 
Pública,

T El Gobei'nadpr de la Provincia 
\ D E c’r E T A : / ’

" ' Art. — Autorízase a la DIRECCION GENE_. 
RAL DE SUMINISTROS DEL ESTADO, a llamar 
a licitación, pública para ‘.la"'provisión. C?el se
gundo semestre del año en curso, de los medi
camentos,- drogas, productos químicos y dietéti
cos, materiales sanitariosé instrumental, etc., 
que se detallan de fs. 46 a 65 de estas atcuacio' 
nesr con destino a la DIRECCION' GENERAL DE 
SALUBRIDAD y DIRECCION DE HOSPITALES DE 
SALTA, de acuerdo a lo expresado precedente
mente.

Art. 2o — Comuniques©, publiques©. insértese 
■en el Registro Oficial y archívese; v

J./ ’ - RICARDO’l DURAW
v Walder Yánéz

’Es' copia: . . ■ . - "
Martín A, Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

DECRETO W 6580—E. y
ORDEN DE PAGO N?- 265 del ; * - . ~
Wm-STEBSO PE -ECONOMIA.
SALTA,.Agosto 25 de 1953. 
Expediente N? 4096—A—953.
VISTO’ este expedí ente por el que Administra., 

ción General-de -Aguas de Salta solicita se li
quídela su favor- la suma de $ 100.006.—, a 
fin de atender Con dicho importe los gastos que 
demanden los trabajos cloacales que se .llevan 
a- cabo en la localidad de Tartagal;

Por ello, * -

Eí Gobernador dé la Provincia

- -D E C* R E T A- : ' •

i Art. 19..— Con intervención de Contaduría 
General .de la Provincia, páguese por Tesorería 
General a favor de ADMINISTRACION GENE
RAL DE AGUAS DE SALTA, con cargo de:. opor_ 
tuna rendición de cuentas, la suma dé $ 100.000 

/(CIEN MIL PESOS MONEDA NACIONAL), a' fin 
de que con dicho impore atienda lós -trabajos 
. indicados precedentemente, con imputación al 
ANEXO .H— INCISO IV— PLAN DÉ OBRAS PU
BLICAS— IPRINCIPAL 6— PARCIAL; 1 ‘'Desagües ’ 
cloacales Tartagal" — de Jla Ley de Presupuesto 

_ en vigor—• Decreto N° 5106|53.

DECRETO N° 6576—A.
SALTA, Agosto 25 de 1953.

Él Gobernador de la Provincia

' D É C RETA

Art. Io -r- Desígnase en carácter ‘'adJhonorem'' 
—Médico ‘ Asistente— de la Maternidad “Luisa 
Berna! de Villar", dependiente de la Dirección de 
Hospitales efe Salta, al doctor CANDIDO NO" 
TARFRANCBSCO.

A ¿9 — Com un í aiiese, publiques©, insértese 
?n eí Registro Oficial y archívese.

HXIARDG A DÚRAWD
Walder Yáñez

Es copia: - .. ’ . - - - * '
í\.inynri .Ai S^DCh?Z - " -

Oficial Mayor d< Acción Social -y Salud Púbu<5»

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte?^ 
en él Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND.
' 3 ' M- *'Jorge‘'Aranda- - '/ *

Es copia: ' .
Pedro Andrés Ajfranz

Jefe de Despacho de] M. de E. F. y O Pública.^.

DECRETO M e579L~E.;
SALTA, Agosto 25 de 1953.
ATENTO a lo dispuesto por el Art? 4o de la 

Ley . N<? *1547)53, : '

El .Gobernador de la Pswlneia

' DECRETA':.

Art. Io — Transfiérese a-favor dé ADMINIS-’’ 
TRACION GENERAL DE AGUAS DE SALTA la 
suma de $ 195.380.30 .(CIENTO • ” NOVENTA Y 
CINCO -MIL -TRESCIENTOS- OCHENTA PESOS ' 
CON 30|oo MONEDA NACIONAL), depositada en. 
el Banco Provincial dé Sala én la'cuéná “VEN
TA TERRENOS-LEY N9. 1547—.-FINCA LA BAN
DA", para ser inverida’ en las obras dé insa-: 
tación efe Ig Usina Hidroeléctrica de Cafayate^

Art. ..2o -- -Comuniqúese,-■ p’ublíquése, insértese 
en g'i Rzg-’stró Oficial y archívese/ - ’ -

' . RICARDO- X DURANIF 
Jorge Aranda

■ interinamente -a cargo de la' Cartera-de- Economía' 
Es Copia: . .
Pedro Andrés .Arranz

í'fe tTe Despacho del M. de E, F. y O. Público^

DECRETO ^6581—G.
SALTA; Agosto’25. de 1953.
Expediente N° 6692¡53.
VISTO este' expediente en el que la Dirección 

Provincial de Educación Física, solicita aproba
ción de la Disposición dictada con fecha 14 del 
mes en curso, que corre agregada a fs. 8, efe 
estos obrados,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA-

Art. ----Apruébase la Disposición N° 426—
de la DIRECCION,. PROVINCIAL DE EDUCACION 
FISICA,, de fecha-14 dé agosto ¡del año éñ Cur-_ « 
so, por la que se -resuelve donar a cada úna 
de las Escuelas "Jacoba Saravia"- y Bernardina 
Rivadavia' dé esta Capital, y "Bernabé López" 

la localidad? de Vaqueros, un juego, de table
ros p:ara basquetbol como asimismo se dispone 
adjudicar la construcción de dichos tableros 
además de una estantería para la oficina de " 

‘juegos infantiles "Evita", a- las personas y por 
las cantidades, que sé expresan.

Art. 2<? — Comuniqúese, publiques©, ‘ insértese
. er el - Registro Oficial y archívese.’

RICARDO J. DURAND
■ ” ' ' ' Jorge Aranda’
- ’ Es .copia - 5" -' ' -

Ramón Figueroa -
jefe de Despacho de GobiernX), J. é I. Pública

DECRETO W 6582^0. \ ' ..
SALTA, Agosto 25 de 1953. ; - - * .
-VISTO-la nota N° 85—• de fecha 20 C?el. me®...

©n curso, de la Dirección General del Registrob 
Civil, én'Ia que eleva a conocimiento y resolu
ción . del Poder Ejecutivo pedido Kiel Encargada 
ele la Oficina •- de Registro Civil de -Los Toldos 
(Dpto. Santa Victoria), para que- autorice al ,- 
ñor Renes Marcelo Fortunato, Para suscribir un . 
acta de nacimiento efe un miembro dé familia 
de] peticionante; y encontrándose encuadrada la 
referida solicitud en. las disposiciones previstas 
fen los- artículos 29 y 70 de la Ley N9 251 del 
Manual de Instrudeiones- respectivamenté,

Por ello.

El Gobernador de la Provincia
DE C RE T A : ’

'Art. Autorízase al sénor RENES MARCE
LO FORTUNATO',’ vecino hábil de’ Id: localidad " 
de Los Toldos (Dpto. de Santa Victoria), para 
suscribir un acta Je nacimiento da un miembro 
de familia del Encargado de la Oficina de Regis
tro Civil de dicha localidad, señor Leandro Ñ. 
Aparicio.

AH. 2° — Comuniqúese,- publíquese, Ins'ér- 
^ese en el Registro .Oficial y archívese. .

- RICARDO J. DURAND '
: 'Jorge Aranda

Es. copia
Ramón Figueroa

Jefe . de . Despacho de Gobierno., >. © I. Publico
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junio pPdo.; y atento a las observaciones íormm
I ladas por Contaduría General, en su informe de 
is. 6 vta..

ell

DECRETO N<> ¿6583—G.
ANEXO "B" — ORDEN DE PAGO N° 149
SALTA, Agosto 25 de 1953. 
Expediente N9 1738|53.

VISTO el presente expediente en el que
señor Leónidas Z. Martínez, presenta factura pof 
un importe de $ 150.— en concepto dé Presta» 
■cíón» de servicios amplificadores, ubicados en- el 
Templo de San Francisco el día 26 de julio ppdo. 
Con motivo de difumá> Mw* qu^ tal opor 
tunidad! se sobrara por la señora EVA PERON*

.Por ello y atento lo informado por Contaduría
General;

El Gobernador dé’la" Provincia
DE C RÉ T A :

go de la .Cartera de Economía, Finanzas y 
Obras Públicas-. -

Art. 4? — Oportunamente dése cuenta 
las HH. CC. Legislativas de lo dispuesto én 
el Presente decri

Art. 5o — Co.nL

a

EL. Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 19 — Previa intervención de Contaduría 
General,-' liquídese por Tesorería General de 
Id Provincia, a favor de la HABILITACION- DE 
PAGOS DE LA GOBERNACION, la suma de 
CIENTO CINCUENTA PESOS M|N. ($ ,150.— m(n.), 
para que con dicho importé haga efectivo el* 
pagó al señor Leónidas Z. Martínez, por el con- 
cepto expresado anteriormente; debiendo impu. 
farsa el gasto de referencia ■ al Anexo B— Inci
sa I— Otros Gastos— Principal a)l— Parcial 
30— de -la Ley de Presupuesto en vigor, con car
go de oportuna rendición de cuentas.

7 rt. 29 — Comuniqúese, -publíquese, insértese 
&n él Registro Oficial -y archives©.

j Art. Io — Rectifícase el art. 19— del decre
to N° 5832— de fecha 30 de jumo del corrien» 
te año, dejándose . establecido que la transfe
rencia dispuesta por el citado decreto deberá 
ser al Parcial 35— '‘Seguros, accidentes de. tra
bajo y responsabilidad civil", del) Anexo D— In„ 
ciso VIII— Principal a) 1— de la Ley de Presu
puesto vigente, y nó al Parcial 37— como erró" 
n ©ámente s© consignara. •

Art. 29 — Déjase establecido que la Orden 
d© Pago Anual 5N9 4— queda reducida en la su
ma de CIENTO SESENTA Y CUATRO PESOS 

:CON 49|100 M|N. '($ 164.49 m[n.),._en virtud a que 
el Parcial 35 no se encuentra incluido ■ en Ia 
misma-.

■Art.
en el

•£to.
Lunique.se, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y

/ Es copia
Ramón Figueroa

jefe de Despacho

archívese.

DURAÑD' RICARDO X U7.
Jorge Aranda

de ’GobierhO, J. é I. Pública

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aranda

Es copia . .
Ramón Figueroa

H*rde Despacho ¿fe Gobierno, J. é L Pública

DECRETO N° 6585—G.
SALTA, Agosto 25 de 1953.
Expediente N° 6337|53.

" VISTO el decreto 5833, de fecha 30 de julio 
ppdo.,’ y atento a las observaciones formuladas 

.por Contaduría General en su informe de fe. 5 
vta.,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:.

3o — Comuniqúese, publiques©, injértese 
Regisito Oficial y archívese.

1 RICARDO J. DURAND 
Jorge Aranda

Es
Ramón Figueroa

Jefe de Despacho (Je Gobierno, J.- ® I. Pública

copia

DECRETO
Salta, Agosto 

ANEXO D —< C
Expediente
VISTO las presentes actuaciones en 

que Jefatura 
sueldos- de setie nbreí a diciembre del año 1952, 
Por un importe 
otras en conce 
mentarlo corre spondiente a 
la suma de $ 
Comisario de Policía de 
men Antonio Britog;

N

' >588—G< (
25 de 1853.

RDEN DE PAGO Ñ? 150.
> 6721153. |

las
?-fa, eleva planillas por

de $ 2.720.65, 
jpto de Suelde-

dicho año, 
relentes al 

Campaña,. don
254.14, pórten

como asimismo 
anual comple- 

por 
Sub. 
Car

Por ello, y a 
taduría Genere 1,

lento a lo informado por Con.

DECRETO N? 6587—G.
Salta, Agosto 25 de 1953.
Expediente N? 6693(53.
VISTO las- presentes actuaciones en las que 

Fiscalía de Estado solicita la liquidación de 
$ 10.561.23 . m|n., Correspondiente al “juicio 
Sucesorio de Florentino Marina", en concéP_ ' 2.954.79 m|n.) 
to de reintegro de fondos; y,

El Gob^liador de
D

la
£ C R E T A

Provincia

Art. I? — B
ma de DOS 1VIL NOVECIENTOS CINCUEN
TA Y CUATRO PESOS 79(100 MN. ($

econócese un crédito cíi'-la su-

CONSIDERANDO:

Policía de Ca
NIO BRUTOS,

-a favor del 
mpafia, don CARMEN' ÁNTO-
Por él Concep

«rio de

o expresado pre.

Que el presente caso se encuentra incluido 
en lo dispjiesto por log arts. 2342 
3588 y 3589. del Código Civil, y 653 del de 
Proc- Civ. y Comercia!

cedeatemlinte. ’
Art. 2? — : Previa intervención de Contado

19 — Rectifícase el art. Io —del decreto 
de fecha 30 de junio del año en curso, 

’ dejándose establecido que la transferencia dis. 
puesta por el citado decreto deberá ser' al Par
cial 35— "Seguros, accidentes de trabáje y res-’ 
ponsabilidad civil" del Anexo D— Inciso IX— 
Principal a) 1— de la Ley de Presupuesto vi_ 
gente, y nó al Parcial 37— como erróneamente 
«e consignara. • (

Art. 2o — Déjase establecido que la Orden de 
Pago Anual N9 8— queda reducida en la súma 
de ‘CUARENTA Y OCHO -PESOS CON 46[100 
M|N. ($ 48.46 m]n.), en virtud a qué el Parcial 
35 no se encuentra incluido en la misma.

Art. 3o — Comuniqúese, publíquese/ insértese 
f-n el Registro Oficial y archívese.

. RICARDO X DURAND •
Jorge Aranda

' Art

Por ello, 
de Estado, 
no-ral, Que

atento lo dictaminado por Fiscalía 
y lo informado por Contaduría Ge 
manifiesta estar comprendido el 

presente caso, por su carácter, en el art. 2lu
irte. c) de la Ley dé Coñ'Wliúad.en vigencia,

El Gche’nadQr de la. Provincia
'd EC R E T A •

un crédito, con interven

Es copia
Ramón Figueroa

¡efe d© Despacho de Gobierao. I. é L Pública

Art. 1? — Abrese 
clon dé Contaduría General de DIEZ MIL 
QUINIENTOS SESENTA Y UN-PESOS CON 
23|100 M|N. (.$ 10.561.23 m|n.), debiéndose in 
conpórar al Anexo E—Inciso II— Otros Gas 
tós— Principal a) 1— de la Ley de Presu
puesto en vigor. '

Art,. 2? — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de 
la Provincia, a favor de la HABILITACION 
DE PAGOS DE FISCALIA DE ESTADO, la 
suma de DIEZ. MIL QUINIENTOS SESENTA 
Y UN PESOS CON 231Í00 M|N. ($ 10.561.23 
m|n.),. para los finés expresados precedente, 
rnent© y con imputación- jal Anexo B— Inciso 

1— Parcial 
de

-inc. 3?— i ría General, 1 
de la Provine!
DE PAGOS, 
la suma d)e

.CUENTA Y
MIN. ($ 2.95< 
cho importe -■ 
ciai’ip señor 
Por el concpí 
hiendo -imput i-rse dicho ga^to al Anexo D — 
Inciso II —Ctros Gastos-r-
Parciai 1~ ce la Ley de Presupuesto vigen 
te. ••

Art. 3° —
el Registro

liquídese por Tesorería General 
.i 3, a favor de HABILITACION 
DE JEFATURA DE POLICIA, 
pOS MIL- NOVECIENTOS CIN- 

CUATRO P¿SOS CON 79|100 
.79 m|n.), a fin de que con dq 

.haga, efectivo p pago al -benefi- 
3ARMEN ANTONIO ----------

^oto enunciado
BRITOS,

anteriormente; de

'Principal d) 1

en

Es copia
Ramón 

jefe de Desp

DECRETO jN9 6586—G.
¿SALTA, Agosto 25 de 1953.
Expediente N° 6348(53.
VISTO el decreto N° 5832— de fecha 30 de

II— ’ Otros Gastos— Principal a)
í(Juicio Sucesorio dé Florentino Marina’
’á' Ley' ‘de Presupuestó vigente* •

Art. 3?---- El presente decreto
dado por S. S. -el Ministro de Gobierno, dusti. 
cía e Instrucción Pública, interinamente a car

será refren

Comuniqúese, publíquese, insértese
Oficial y . areb.^ese. • -

RICARDC^ J. DURAND
Jorge Aranda

rigueroá .
icho de Gobier’njo, f. é I. Pública.

DECRETO FI? 6589—-G.
Salta, Agosto 2ñ de 19!
Expediente N? 6725(53. 
•VISTO el 

Interventor 
Güemes, 
dictada 
del m»'efi!

Por

¡3.

pre-sente expedienté .en el que eJ- 
de la Municipalidlad de General

solicita aprobación' de la Resolución
por
en

dicho Organismo, con fecha
CurSóJ

en o,

2$

Lunique.se
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í? — Concretar con la Cdjá Nacional

glamentación y a partir del 19 de Octubre de . ción al Poder Ejecutivo de la Provincia, por.
1053.

“Art. 2¿ — *Ef Ilepartaménfo Ejecutivo toma 
*rá lag- medidas, necesarias para llevar a cabo 
la adhesión dispuesta precedentemente, dic^ 
tando a tal efecto las respectivas normas -re
glamentarias. — Art. 3?-— El gasto que de_

El Gobernador, de la Provincia
.DE CRETA:

Art.. 1? — Apruebas© la Resolución dictada 
.pór lá ^TÑTERVENC'iON küNICIPAL DE GE 
NERAL GÜEMES, con fecha 2Ó del mes en 
cursó-cuyo texto dice:

* “Art.
de Ahorro Postal, la adhesión de la Munici
palidad do General Güémes ál régimen del Se I 
guro de Vida Colectivo Obligatorio para todo 
el personal dependiente de la misma, esta, 
ble&ido por las Leyes-Nacionales N? 13003 y 
14003

monde el cumplimiento de 'esta Resolución, 
Que en concepto die aporte le corresponde abo 
liar a la Municipalidad será imputado a la

. re-n las: condiciones previstas en su re

partida que a tal -efecto se ha fijado en la 
Ordenanza de Presupuesto.- — Art.- 4?’ — So- 

í licítese la aprobación‘ de lá presénte Resolu. 
i - . _ .. •

DECRETO N* 6590—G.
Salta» Agosto 25 de 1953.
Espediente .N? 6430|5É. “

VISTAS las actuaciones dél presente expediente sobre ádquisi-, 
ción de las mercaderías- para la Escuela de Manu-alidafteg, dispuesta. 
por resolución ministerial N<? 966;satenta al resultado dél concurso 
de precias llamado por la Dirección de Suministros.; y

CONSIDERANDO :

Que,- si bien es cierto que para la adquisición 
a'licitación .privada y no a concurso de precios, -—el
observado obedeció a la circunstancia de no conocerse el moiKo de 
aquélla; pero es Susceptible ¿0© ser subsanado confirmando la reso_; 
•lución ministerial por decreto y aprobando el concurso de precios;

Que, la real necesidad d-e i a mercadería y urgencia de su pro
visión ño permiten la considerable pérdida de tiempo que demanda.

un nuevo llamado a licitació.nj que además resultará perjudicial ' 
los gastos que se ocasionarían y la modificación de los precio» * 
los artículos;

Que, por otra Parte, las razones precedentes y las excepciones-
contempladas en. el art. 50 —ráje la Ley 941— de Contabilidad q^é ' 
au+orízá hasta la compra directa en tales casos, —aconsejad s-eguií 
ei temperamento indicado? en la líltima parte del primer considerando;

.Por todo ello y atento lo informado por Contaduría General,

El Gobernador 4^ la praviucia
DE C RETA: o

debió llamarse; 
procedimiento

ría
por
de

ArL- — Confírmase l0 dispuesto por la Ildsolupion, Mini^ 
ferial N< 966 —del 3 de julio ppd'ó., y apruébase -él 'coñcürau, -á'e tó‘é_ 
Ci'Os é informe de- la. Dirección General de Suministros Que obran de 
fs. ’5 a S7 de estos ‘obrados. ■ .

Art. 2? —r Adjudícase, a las- casas, que ge ‘indican^ continuar 
ción, la provisión a lá Diréc-eióh Gen-eral dé Escuela^ de - r
des, de las mercaderías! si^uieñféé-: ‘ - z,

DERGAM E. MALEAR:

20

20

20

90- mfs.

20 mts.

20 mts.

16.90

16;. 90

24. M

.4 m.—

495

mts. batista blanca' fiñá de 0,90 mfegt 
ancha dju, •. .... ...... 
mts. batista celeste- fina dé 0 
ancho c[u. ... ...... ... ... 
mts. batista patito grafa. de 2 
ancho cju. ... ... ....................... ..

20- mts. batista rosa grata- de 2 
ancho c|u. ... ... ... ... ... .. 
mts. batista celeste grafa dé 2 
ancho c|u. ... ... ....... ...... ... ..
mts. batista verde grata de 2 
ancho c|u.......... . . .. ................. ..
mts-. batista banda ¿rafa de 2 
ancho c|u. ... ... ........................... .
mts. usp Grafa Trofeo de 2.25 mts. ancho 
mts. Uso Grafa Tfóféo de 2.00 mts. ancho 
mis. lino de hilo- de 1.60 mts. anchó 
Cajas de hilo Mercér "Crochet; N? 50

5 Cajas de., hilo Mércer Crochet N?’ 80
5 docenas carreteles hiló Cáidfena ... ...

20

20

20

' i20 
' 20

10

20 mts.

20 .mts •

20 mts.

24.99 49$.-

24.90

24.90

24.90 '
24.90
13.. 90 5
5'9,50 1
44.— ■ :
62.-r— 1
13.50

498;

499

’ 4-9$.-.-
■ - 454-

278.—
595.-

• . 220.—
310.--

' <Mo

intermedio del Ministerio, de Gobierno, . Justi
cia e Instrucción Publica; — Art. 5? — D® 
fórmula. — Firmado: FELIX HECTOR . CE_. 
CILIA;. Interventor. — A'MERICO JUAN RÁ 
MOS, Secretario^. ■ .....

Art. 29 — Comuniqúese, ipublíquese/ insértese 
en. el Registro Oficial . y *archívese,'

* “ ■ ’ ' RICARBQ'X DURÁND ‘

Jorge 'Amuela
Es copia

.Ramón Figueroa ' . .
jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. PúbliGsr

150 ovillas, hilo -PerlA N?

TIENDA “EL GUIPUR’

8 blanco... 3.50 525.-

$ 015.50

5
5
5
5

mts. granité-celeste de 1.60 de aúcho | . 19.80 1- . 9.9.—
mts.-granito rosa de 1.60 mts. de= ancho ” 19.80 99i.—
mts. granité blanco de 1.60 de ancho ” 19.80 99
mts. granité acre de 1.60. mts. de .ancho ” 19.80 v 99^'

396.—

TIENDA Y BAZAR “LA ARGENTINA”

2 Cajas hilos blanco Mercer Crochet N? 60 
cón diez ovillos cada caja ......... ...

2 docenas madeja sQda floral én colores 
■ varios, la docena a .........

24 Carreteles hilo blanpo N? 60 para coser
a.máquina,. c|u ...... ....................

VIÑUALES, ROYO, PALACIOS & CIA.:

24-Carrételes- hilo blanco N4 50. -.. ... .. ■. 
76 Madejas hilo para bordar dé seis hebras

PERAL, GARCIA A CÍA..h
. 4 Latas anilina de 250 gramos colar negra

4 Latas anilina de 250 gramos., color- negro '
4 Latas anilina dé 250 gramos. color neg^d

VIRGILIO GARCIA & C1A.:
4 Latas anilina- de 250 gramos color- ver. 

de claro ... ... .5,. .... ...
Latas . anilina d©r 250-‘ gEamQs.Fcolor ce? 
leste... ... ... ... ... ...

4 Latas anilina de 250 gramos color ama, 
rillo Oro.......................... ... ............. ...

TALABARTERIA “LA; BOLA DE ORO”:

- 4. Latas- anilina, de 250 gramos color rosa 
cartimara . . .........  .... .. ... ..... .

$

&

$

$

79.— | 153.—

37.80 75.61

6.90

O

15.—

155.0

4K5*

13

5.50

. 3<—

$. > .899.9*

7fe>—

f’ aa'Mt

i. “ 62/—
<»• ' T6_.—
a w—

i.

- . - .

74.—

52.-

9T 330 —

510.—

I 60
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4 Latas .anilina de 250 -gramos ’ color rojo

•4 Latas -anilina Me -250 gramos c-oloy ana-
ránJado •.>. . ’ .. . ..” -19.50

108.-

78.-»

t ■ 246.—

Art. 3? — El gasto que demande el. cumplimiento del 
decreto y que asciende a la suma de-SIETE MIL QUINIEN’ 

.-VENTA Y DOS PESOS CON 70|100 M|N. (7
tará al Anexo D— Inciso TV-^ Principal b) : 
Ley -d© Presupuesto vigente.

592.70 nrn.), ■
Par cial -13

l preseAtr - • 
TOS- NGR ?
se;7impii< <- 

dé la - • ■

• .¥

'Art. 49 — El presente decreto será refrendado -pot 
Señor Ministro- de Gobierno, Justicia e Instrucción, Públic 

go interinamente de la Cartera de Economía. Finanzas" 
. Publicas* " - , .

.Si 87 éK
;a a car^ 
.y Obras

HERNÁNDEZ ¡4 CIA.

1 ^ambo-re de gMeosa-Con 25 kiloé ; 
©L támbór -envase • • • • •. -’

B¿§L L

- TQTAL

r 2.95 73.75
• •« 10. -

■Á 83.75

7.592.70

-

Es copia. ' -
Ramón Figueroa

S#fe d© Despacho . d© Gobierno, J. é J. Públi

Art» 59
Oficial y: archívese.

Comuniques©. publíquese, /insértese -én -<

RICARi
■Jarge’Áranda

•'Registre

DO-X DURMO-

DEQgMgEgx N’ 6591—Ey ;
Salta^/-Agosto 25 de 1953.,
VISTO ..esté-expediente en. el qué *se- trami 

ta lágCfen^ciQh de- .uUa parcela , de terreno en 
la locaiiÚÁdJdé Joaquín V. González, De>ar- 
taméMoAdé _Antd, y . ‘

Art. 4° Comuniques©, publiques©, inser
tes© en el Registro Oficial y archívese;

CONSpÉRAímb:.-

Q.ñé^n:la mencionada localidad., en la mán 
zans^Ñ? -12 de propiedad fiscal existe una 
fraccl0h:demedidas adecuadas, para los fi 
nes Wwsigue “LA FRATERNIDAD”, ins 
taladión désede social y* escuela técnica de 
de sSrg- afiliados-; ■

. RICARDO J.. DURAND 
Jorge Aranda

Ministro Interino de Economía
Es copia:
Pechó Andrés Arranz

¡efe de Despacho del- M. df> E. F. y O. Públicas

E... -
Salta, Agosta 25 d^ 1953. .- .- • . -

5751. de- fecha 2-4 de 
ido,-por el que 
I o-sques- y Fom

DECRETO. >N? G593-

Ques la .Ley- .1618 autoriza al Poder Ejecu 
tlvo .->c?dOñar. terrenos de: propiedad fiscal a 
los- Sindicatos . existentes dentro del territorio 
dé lavRfoyinciai ‘ -

Que ¿cpn fecha 9. -de mayo de 1953, la Di. 
reccfón , General de Inmuebles, ha hecho ©n- 
trega de Ja .posesión, del terreno mencionado 
a laX^piisiÓn Ejecutiva -de LA FRATERNI- 
DADi^S^cción - Joaquín V. González; .

ínr fSdo' elioJ

DECRETO N* 6592—E.
Salta, Agosto 25 de 1953.
VISTO la solicitud presentada -por el. seño? 

César Perdiguero sobre adquisión de una par 
cela urbana en esta ciudad, a- fin de ser des, 
binadla a la construcción de la vivienda pro
pia, y J£ • . .
CONSIDERANDO:

Que ¡por Decreto N? 5591—E del 16 de ju 
nio de 1953 s-é reg'amenta y adjudican una 
serie de parcelas ubicadas en los terrenos 
fiscales de esta ciudad, Sección K, FracJ 
ción II;

Que dentro de los mismos existe disponible 
la parcela N? .10 dfé la-manzana N9 5 a;

Por. todo ello,

GpbeXnddot de la PíovlnCia
L. -:D E C R E T. A.: J-

ífansfiérese a favor de “LA FRA.
TEÉÑlbÁD”, ja ‘parcela N? 9 de la manzana
12, -Sección í€A” de la localidad dé -Joaquín - 
V. González ^Calastro 1830, con un frente de 
14 metros-.sobre la- Avenida Presidente Perón 
por ¿;39rfl25-;..metros, díe fondo, lo. que -hace, una ; la 
supéxfjcie de 549..5.0 .metros-cuadrados y limi 
ta eh?íiqdos sus rumbos con terrenos del. Go
bierno deja Provincia, título .registrado-al- ío
lio ¿SQp.aHiento j del libro 2 del Reg*siró.; CIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS MO-

El Gobernador do la Provincia

D E CRET A :

Visto el decreto N 
junio- del -corriente ai 
n-e que Dirección de 
pecuario no -podrá autorizar nuevos 
de explotación de boslues de dominp privado, 
por los plazos Que ( 
del mismo, en forma 
ciación de los- planes- de trabajo 
de acuerdo con lo de
o 59 del decreto N?

CONSIDERANDO;

Que 
/lucia 
mayor 
Tema

•se dis-Pcu v 
tentó Agro - 
5* j0ermi§oSL^

establece el artículo- 29 
precaria, has

lerminado por
11.548J52; y

ta Icr'inV 
realizados 
el artícum

e -lá Frcr-el Gobierno d<

compenetracióp. deT pro. 
, trabajos que demanda-"- 

de-di cación constantes >?- 
retación de las dfspósij 

ra.lizar' en 
ídades- fo-' 
privado y 
r^scindible 
nto hasta'

encontrándose
realizando estudios que permitan una*f 
observancM ’y 
que nos ocúpa

rían varios meses de 
3-ara la mejor interi 
ñones del cí'ado lo que viene a ps: 
a mayoría de loe: ca-sós *as actiyí

’ resfales* en' perjúrele< 
del Estado" mismo, s© 
necesidad postergar 
tanto se finiquiten

del capital ] 
hac-e -de imni 

su cümpRinis- 
dichos estudios;

Por ello.

El Gobernador*
DECRETA

de la Provincia.

Art. 1*? — Adjudícase la parcela N9 10, de
, manzana N? 5?, Sección K, de estg Capi

tal, catastro 8824, superficie: 477.69 metros 
cuadrados, al señor César Fermín Perdigue, 
ro, en la suma de $ 2.388.— (DOS MIL TRES

de Inmuebles del Departametno de Anta, en 
un todo y. de’conformidad a-la® disposiciones 
dé la Ley 1613; 7 " í * í

Art. 29 — El terreno donado, será destinado 
por “LA FRATERNIDAD” para Itr construc
ción de la'sede social y Escuela Técnica para 
sus ¿

Att« Apruébase -el-acta dé posesión, 
celebrada -entre el Director General- de InmuQ 
ble^yL ©L-Presidente dé -la Comis’ón EjecutF- 
va je LAFRATERNIDAD Sección Joacilín 
"V; Mete ?:;de.wyo 1953.í: ¿

NEDA7 NACIONAL) . ’ ’
Art.' 29 — La presente adjudicación,'se efec

túa de conformidad- a las disposiciones' con 
fem-píadas ea él Decreto N9 5591JE. ’ ‘: -

ArL ;3° — Comuniqúese, publíqúése/insértese ’ 
en er Registro Oficial y archívese. * ' " 

RICARDO J¿ DURAND \ 
' -• Jorge Aranda -

Es,Copien .. r. • - -
Pedro-- Andrés Arranai

feíe.<T©. Despacho del M. de É. F. y O. Pública:.

"sin efecto el Decreto 'N?
- junio dél eonrienté año', * l

Art.
5751 de fecha 24 de
hasta tanto se -terminen los es-tucÉos "QUe sO<--_ - 
bre el particular realiza el Gobiernó’-de -la; '-: 
Provincia*
. Art. 29 — Comuníqi
2H el Registro Oficial

1? — Déjase

-RIC.

jEs Copiar
Pedro Andrés

Jefe.. ¿Pe Despacho dé

[ues©, ‘publíquesé, ■insértese-’ 
y- archívese.

ARDO J. DURAND ' 
Jorge Aras? da

Arrasas. .
’ M. de E. F. y. Q.. Públicas

DECRETO N9 6594+-E.
- ’ Salta, Agosto 25

. Expediente N9 3391
de 1953.
'5¡A]53.^ I

-VISTO estas actuaciones, en’ las que j .sé---,- 
Solicita -reconbcimientp y- ~.ñor; Leonor - Arias,-

que el .sé--
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Cúmpwt<xGÍcn< de: 'los- .^er^cfos .• prestados en ¿la\ 
■ Adminístrá^ión “Pública de la Provincia/ .pa„' 

ra- hacérfos- valer ven la jubilación ique-suíi- 
- .citó foxrtd 4a Sbccióu -Ley ‘ 31; 66-5[4A ¿del Tustl. 
-•'tuto Nacional de-Previsión Social; y .;.

Quería. H. -íunta-4® AdiminisUac-ió.n do-íu¿ 
.Caja’’ de Jubiiacfcn.es y ’PeUsíóaes de la Pro
vincia de Salta, hace lugar a lo solicitado, 
pcfr •^cte^tóe- .^el ;Mompnendf?id-o::
en las disposicipncB de la Ley de la materia:

Por elfo y teniendo^ en cuenta el dictamen 
prodücidfo por "fot “señor jFigCdl dé Estado a 
fs» 31 de -estas- - actuaciones y en uso de la 
facultad- conferida por el art. 46 dé la Léy 
T74;

El Gébe^aádor de Ta lfev$ñ<Sa ' 
DECRETA: \ '

.- _Art. -19. —■ Apruébase la resolución N? 2077j
- L (Acta N? 102), dictada por la H, Junta de 
•- -la -Caja de ■jubilaciones y PmxsTone& <é Td 

Provincia, con fecha 5 de- -agosto d'e laño eñ'; 
eursP/ cuya parte dispositiva esta;Wcm '. ■' ■ ■

“ArL JV — Tthe'oñoosT los- servicios foresta;--U -- ------o--/ —o -----
dos é¿ 4a •AdmíñfotraérSn FWWa Wé la Pro 1 P’ór 'do-u* 'LE0NCR ARIAS; - en la "Administra, 
vinefof ’fodr dan liECNGR ARIAS, - ‘duranfe -[ cíu» Pública de la/’ Provincia, de «cuerdo al

[• 4 -• . ■ A ' -.y'fo A ‘

?eO'mpr.éñ¿ido desde el 15 de
4e /iMu^al -2.8. d©4n^z^ del-mígníG año con|án. azimut -2004 .30'. y lqdo.y? 4—^.. J,\ 2,.5J^ífe 
mh'fonerdO' íñ^Múal-lñia-ÍCÍOp mjn-. (CIEN PE„ ’ azimut•-2,9Ó^<0_'^ ^eg^n^xepfto/$-.se >
S0W¿ M®4®DAvd\u^CI0NAL,-4eií(ie el'18^^1foláno agregado, a los autos. — Provee? -
4fo¿nmble-4e<lM5 a! SO fofe con fonnidad a lo solicitado. - Será justicia, — Carlps-
un sueldo mensual de ? ÍOD m[ñ.lS(GWI PE- [Alberto Posadas: .Recibido en Secretaría .hoy - 

~SOS.r MONEDA .NACIONALh^ «desdé-^el 19 Quince de julio de 1953 .horas 10 y 35 m. Neo.-- 
de junio de 1946 “al 31 ‘de pctab^-^ed-^ismo 
año ’Wa"'un Sueldo' mensual -ft’©. J 10;Q, .m¡n.L 
(CIEN PESOS) MOÑEDÁ NACIONAL;‘ lo 

7?3^:La^e.-un^totalfoe (10) ijiez mesS'es 7.(14)
•catorce fofas -de-. seryieips-, ■ qu.e iSseH de.clai^i,

Salta,, agosto' 26¡953. — Atento .lo solicitado, ■ d-et- 
-sígnase &1 - Agrimensor Nacional D. Fernando A. 
Ubiergo para que ’ practique la ubicación, deslin
de y mensura .de la mina .
que Constará de 2.000 hectáreas. Posesióneselo.

comibles a los efectos de'óUtesqfo- < ’ deWccr^ Publí^a&d^as^SBSte^títasfif í 
■'~ i. ?vfo lio /-Jo? Arl ^5 r\ TV/Tiv^ í^aTsAtírifrS.

mficio qué se solicite ante esta" Caja y for
mular cargo a tal efecto al menpioha¿o afi., 
liado y al Patronal, por la srimaíde jí 83.12 
mln. (OCHENTA Y TRES! PSSOfjCON SEA 

.tenta 't dos'-centavosl mqn^d¿ na 

'OIONAL Téspéctiváméite, los _quet jlehsxán ge.’
atendidos conforme lo estcrblecer-ét^srt7=^4 de 
la Ley 774: ........ ~ -----

. £<ArL -2? —
M y.-. jéon4icfones_. :establecidks. -,ppr e^ret^ ?

;Ley -9316146, .4-' ^clíatro) ^añes,’ Y \(siete?Jf 
y 2-6 tveintise’s.) días de servicios prestados

art. 119- -del. Cod-. de Min. T-ran^frib^nfoMLcebieM 
crito de fe, 18 y este auto, colocándose copia 
del edicto esx el portal de la Escribanía de Mi' . 
ñas. — En su oportunidad líbrese oficio al Juez 
de Paz P. o S. del lugar para que presidia las ■ 
oper.aciofiesi1®?' Guies. — Lo que baos saber a 
sus efe-fotos. — Salta, Agosto 31 de 1953. — 
•ANGEL NEO, Escribano d® Minas.

PAÍA SUSTANCIAS DÍR1

44 ASTA ■ tiewpg SUELDOS

Lv’L -ry?^2

- IMPORTES

Año . IdA.s Días

15__ 3—945 2§— 3—946 - 0 ' IF 44 : - -. 100:.-— .-. . . ;.46.66 OI
28— -6—945 • 0 . 0 :26, .- •1007— : .. 86fo)6;:4

19^7^457 . 29— 3—945 .0 1 ' í10 . -iao^ . . <133.33 —
30— .3—946 ' 0 .8 - ¡12=.- LOO.:—;-. . .. • 340.T- c

19—fo--946- . 3—12—^46 0 5 ;15 100.— 550.—
4fo.X^M6_-. 31—5-^947’ 0 .5 ■27 100.— f ,.5§0.—

2(p^. ^—=947: - 30— 4—948 0 . J . 41 160 — T.W8;#’X!lj
-1— 5—948- ■ 31—12—949. 1 8 Ó - ' .2ñ0¿—- .. ; 4fo06y—
í-^- 1^950 1—11—959 0 10 1 JO.— 7 3411.^7

h?;’’’ .-.

■ 4.- -7 '26. ; 4 ••. .- <-• ¿- .I z.
é;

‘fe

•' Art» & — Establecer en la suma 5> f ’ 
-2.265.43 m|n. (DOS MIL DOSCIíSNTQS-^JL- 

•/éWTA Y CINCO PESOS CON CUARENTA- 
’■ Y TRES CÉNTAWSj WNÉDA' 'NACIONAL 
' ^castidad Que a su requeTimtmfe ‘idebe ser

ingresada a 4a.'-Sec^'oñ -Tjey. :31.665 44 . ¿eü 
: Institóte -Nacional Se- .Rrw¿sW Social, en .con

.‘cepto-de raPortes ^estableoideupar Jfos/ artículo3. 
- g? y-TOfoé] Decreto Ley-9316¡467 ?.

Á ’ Art. 2? — Cpmuafques.e, publíquese, inserte-. 
''^.Wi'fol -Regtó^o OMeM y -arohív^.

7 ’ ?. RICARDO X DURAND ’
1-7 ’ • L.-. ' : .Ámida
.. inrerincna^nte. a cargo de la Cartera de Economía

'■-' .Es copia: ••- =/. \ ’' ’ < ‘
.Pedra Andrés '

i-eís '¿e D^gpafcto cíe! r<tó. ’cte 5E, P. y ÍÍL Pubífcas'

-derecho p^ra güé foé^n^rofe íé-n?;íorW§C’e^v 
dentro del término de Ley, que'zsé^harhsfeseüta 
do tel siguiente escrito con sus anotaciones 3 
proveídos dié'é ásíf Éeñfor 'Deiegadbfoe4cr Mió- 
ridgd Minera Nacional; /Carlos; Alberto Posada: 

_pOr| la Administración General d?e Yacimiento. 
“Petrolíferos Piscaos-;(END‘E) ^én - ^fopfoxpedferri^^ 
1 ,774My ‘Mi-na -Campo- :Dtóri'7: • V, 
Qué de -conformidad di -Ad.-'-’SSl- foW' Cófoigb-^de ; 
Misierfet- witgo d" -sólibitas - Id- ufeaeíóñ^ y^^n^ni’-- 
sura-foe -la-.miná"^Údmpo :Dñrán' -a gúé-£sd¿ - 
iteren- trabajo -para‘'cuyMl^%?^

• cuGión propongo al Agrimensor- N'ációhdr.iSitíFd^ 
nahiM-JL Ubforgs/icuyá1: d^ignasión-í-solfoit^ ab¿/ 

,-mó También-d’¿/que-jse ele ppsssfon^^dql^a^o <
Para -la ubicacióíL-^ Jm^nsura- idé 
miña,.. -^.©ñfor-m®- ya -;sle? rhicfora - “S@bér-^n^[d?ñn.@/¿| 
mÍ®stctCión del -descubrimiento. /Qué ?
extensión- d®.:dos mil hectáreas (2.000 has.) sé 

/prbeedSrSr' ®ñr la-•-siguiente íorm&r a par-tir- del 
. pO2o descubridor 'Campo Duran''’ N° 6- sé medí- _ 
. ráh 3.930 m. con azimut 215° SOL cqn'¿To';?i^uáí'- 
- -se:, alognzará. el punta :Vv -Fr*qúe-*-¿on§litfifáyfeí

•esquinero ~S. ‘‘0/ de lá'mina s&: medirSñ'^lddd '' 
-»'»•* w ' . ".-’-Á _. ■ - -'

¿ ' EBICTOS^E^gOS/' f?L

- m .-97.45 — EDICTO DE MIÑAS: EXPEfiÍÉNTE W
1774—-Y la Autoridad’’ Minera "Ñaciónaí; v, iVA¿u
h-cwé écíb?¿ fo los -que fCanstáereñ- cbfo-^gúh lK I—V?2Z 8.000 m- W30'; lado V. 2^V.

TRI|W Bl^®RlSFrWSSENW^ 
SEÑOR®CRIQAroO'.^RRED-©WOA A®US®ÍM^I srf 
ALBERTO ARAGONES, EN EL

; ,4956—"A”— EL DIA DIEZ DE
, HOpAS DIEZ Y TREINTA MINUTÓ#;'fo^¿éuAu^U

“dlás-g^
(Copiad^i

* die^ gdígs)vQpQmgqE§gqa^fyr deJñcirl^Flg^os@fI^ - 
ggn^algú^- dereqh^ se- ^^ren.B^P^OH¿&s£^ 

•‘jlicÉa solicitud. La gona peficionadc^^i^p^#a 
\foo .-registrada en la siguiente forma:- para la.
■ vhscnprrÓS GrfoWá en é-F'fráO mSeroAde 
foá feoiidita^t, i^í-Kaír.tbiha^ó'’ cóñib'fohlitó^O&p^ óvh 
^ác| W
fodn?de-s.e midieron 6.666.66 metros dl^S^éycSSCB! 
.^etros;cí-1 ^u^^.66-6.6,6 metros.^al 0e§te4 y 3.0011^ 
metro! foNNórfe fográ fiég^r ¿T Puntpjfoé 

Jy cbrft& Jq''sfopérticie^soíicnadá. 7^- 
foa ¿d|75|óY7fol ¿iní hpé'sadí iSf ^críto? Mcfe %. ~ 

. -foÉo^üíS-foe" 'ÍBr^y-'fofofí&^éinfefof *íd ^¿^Sqfefo1/ ; 
: -4^d^ se encu^trá~ÍÍbie ‘de btrcBepMifte-¿¥¿%dmíiXá^ 
? 6n§rH- — libro corresponc^^és^ 

registrada bajo N9 1490. — Elias.» — A lo qut 
■•*3e ¡proveyó. Abril ’-eSíbr

®ri<|ad manifestada :yMló-4hfotónad^p5r el ppte.
: Iggfotnese''Regis^ d^
eiohes“á^‘é^crEp"fo51icítJt^ de fs. “4' c¿nt.
•aclon^; y‘Jford’veídos7- —

9oÍetfñ/Óffoíál "foe Tcr fbFVÍhdia isfofo lórin^^y
■ ‘én]ñlib’^i^'’^foWéCe^--oÉrt^2^ dóS? 
•^oló^isí^ávisó’^eHitfidtóíx eí^-WftMtí'Í^árso^ 
^crfEBnía ^ertó’Ra^:y<%Míígi&s¿’siñ ®.
foé EsfedÓ^Ou'tésY'L.- Afonl^SSSj^ñbtff

'feW’A^sfo

^< 7 . • e) 27¡8 álWF^^Í' ^I ©fe
■*■■' i efe^!Wb vtóW — WfoA

f N? 9738 p EDICTO 
:A’T$s'*&fec£bs -fo‘stdbTécfd6§r-p^?;fol CÓdígfo s'Wé^ 

Agte§<¿£ej nañfo^bé^tnfí' ÉÉ^TG’R^sfe^W^ 
RIO' *• ¿U AN-DEÍlA’ ' í ie-fWfo ólíbitá-á ó -foto^garÉ en 

•-d¿ ^enbes'iónidp'agua- fofiJlip'^ 
Un stóá¿í ’Si -

Jubiiacfcn.es
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canal de desagüe de los séñores Clérico Unos. 
Pót el . Cañal dlérívador dé la Propiedad y con 
carácter temporal —eventual, 41 Has. del in
mueble catastrada bajo el N<? 204 d© El GaL 
-pon, Departamento Metan.. —- Se establece 
asimismo, que el uso del agua s hará si es 
que la misma-corre por el Canal de desagüe, 
dejándose sentado Que los predios- dominan 
tas no tienen ninguna obligación con el Pre
dio- Sirviente. — Salta, 31 dé Agosto de 1953. 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

e) 1? al 23,9|53.

SALTA, SETIEMBRES 2 DE 1353

de 1.57 litros por segundo proveniente de] 
Río Concha^ 3 Has? 'de- su 'propiedad “San 
José’5, catastro 1232 de Metán.

Salta, Agosto 21 de 1953

N? 9681 — EDICTO CITATORIO
A Ios efectos establecidos por él; Código 

Aguasa se hace saber qu
ine so.icitado. reconocimi® nto de concesión

Octavió Darían
de
tie
de-

Administración. General- de Aguas- de Sa7a
e) 24|8 al 11(9(53

agua- para irrigar, con; uí caudalmmásj ¡no dé
4.5 litros por segundo proveniente del Ríe
ñapampa, HqS. 8,6560 d®; su ¡propiedad übie-a 
da en Coronel Moldes (La Viña). Én época

N? 9706 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código 

de Aguas, s& hace saber Que David Esquí- 
nazi tiene solicitado reconocimiento de con 
cesión de - agua para irrigar, con un caudal 
de 1-2-, 6 litros por segundo proveniente del 
Río c.QMac Ms,- 24 hectáreas del iiimheblb 
“Bae. Finca Represa55,- catastro 14715 1472 
y -14-75, ubicadcr en San José de Metan.

Salta. Agosto- 21 de 1953
Administración General dé' Aguas de Sa’ta

•) ' 24|$ áf 11|9[53

N? 9703 EDICTO CITATORIO
A los efectos establéelos pop el Código de 

Aguas, se hace saber que RICARDO LAVAD
LOS URIBURU tiene solicitado reconocimien 
to de concesión de agua para irrigar, con uña 
dotación do 126f litros por segundo a deriva]
da ambas márgenes de los ríos Mayucó, Blas 
co y Tacuil, 240 Has. del inmueble ftTa'cuiI” 
ubicado en Departamento Molinos.

Salta, Agostó 21 de 1953
Administración General de Aguas ele Sa*ta 

e) 24|8 al 11,9,53

de estiaje, tendrá un ti fnó de 30 horas en
un ciclo de 62 días con todo el caudal de la 
hijuela “Dan Banda”. — Salta, 13- de Agos
to de 1953.

A d mi Fiisf raci ó n Genera] de Ag?Mrs de
e) 19|-8’ al §

Saiis 
9|53.

9667 — EDICTO CÍTÁTÓRTG:
REF. EXPTE. 8856,48; DOMINGO GARCIA

S. R. P. 5112.

lódig©

N9 9705 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por ©1 Código 

de Aguas, se hace saber Que Pantaleón Pa„ 
lacio y José Royo tienen solicitado recono
cimiento de concesión de agua pública pa. 
ra rrigar-en carácter permanente y a per
petuidad con «n caudal de 36,22 l'|s-eg. pro 
veniente del Río Tatasto, 69 Has. del inmuc 
ble “Nogalito-” latastro 1022 Dpto. Metán. 
En estiaje, tendrá la sesta parte de la mi
tad del caudal d® dicho pío, menos el agua 
que ¡pasa por un marco de em2. 32,26 que 
deberá suministrarse a’ la Fracción Nogalito 
de Abel y Carlos Gómez Rincón.

Salta- Agosto 21 de 1-953
Administración General-de Aguas de Sa'tn

0 _ @) 2413 al 11,9153

N? 9704 EDICTO CITATORIO '
A los .efecto# establecidos Por el Código 

de- Aguas, s$ hace saber que Diego López 
tiene solicitado reconocimiento de concesión 
de agua pública para irrigar con un caudal

N? 9700 — EDICTO .CITATORIO

A log. efectos, establecidos por el Código de 
Aguas se hace saber que Ernesto, Pedro, Exy 
Quiel Moya y Príamo Salís, tienen solicitad o 
reconocimiento de concesión de agua pública 
Para irrigar con un caudal -de 14,10 l|seg. pro
veniente -del rio Pasaje por. la acequia Moro 
Muerto, 26, Has. .8600 m2. del inmueble “El 

| Mollar” en El Galpón, catastro 275- de- Metán.
Administración General de Aguas de Sa’ta
Salta, Agosto 21 de 1953

e 24|§ al 10,9153

gonce--

A los efectos establecidos por @1 
da Aguas, se hace saber que Domingo Gar^ 
cía tiene solicitado recei ocimient© 
sión dé agua pública parí regar con o caiv
dal de 102,3 l[seg. proveniente de] río de Das- 
Payas, 195 Has. del inmueble -‘Saladillo L@- 
te B”, catastro 342, Departamento Genera? 
G-üemeg. En estiaje, tendrá derecho a upa do;, 
tación equivalente al 52% 
do río.

del caudal dél cits=

Salta, Agosto 13 de 1953.
Administración General dí¡ Aguas de Salta.

e) 14|^ - al 4 3153

EDICTOS SUCESORIOS

3743. ~ SUCESORIO: El -Jjiez de, 4* No
minación-. Civil y Comercial cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores- de Don1 
NATIVIDAD VEGA. — Salta, Agosto 27 de 1953. 
— CARLOS E. FlGUEROA — Secretario.

e|2|9 al 15|1O|53.

N9 9696 — EDICTO CITATORIO

A los efectos establecidos por el Código ds 
Aguas, se hace Saber qué DIOGENES SITA- 
REZ tiene solicitado recónocimieiíto de éoíi_ 
cesión dé agua pública para irrigar con uñ 
caudal de 18,37 1,segundo a derivar del ríe 
Chuñapampa por la hijuela Arias, una super
ficie de 35 Has de su propiedad <(La Unión55 
catastro 635 ubicada e» el Departamento de 
Eva Perón En estiaje, la propiedad tendrá 
turno de 120 horas en un cicla de 41 días coa 
todo rí caudal de la hijuela Arias

Salta. Agoto 20 de 1953
Adminitración General de Agua de Salta

e) 21|8 al 1|.Q9|53

r N* 9661 — EDICTO CITATORIO: A 
tos establecidos por el Cóklgi __
ce saber que Nicodemus Condolí ii^ae Balicho- 
do- reconocimiento de cono »sión efe agua 
Irrigar, con una dotación, c* 
gando proveniente del arroyo Alizar, §78:3 míL 
del inmueble "San Gerónimo";, c__ ___ _
cado en Lorohuasi ‘ (Caíaycde), Esi época 
tiaje tendrá un turno de 
21 días con todo el caudal

Salta, Agosto 12 de

o de Agías», je hsr

par« 
litros 0,46 por 

..catastro 63’4, ubi/ 
áe es- 

'' días ©n ciclos 
d&l premiado choyo. 
1953.

A-dministración General -de Agua® de Salid =
«) 13]8 ¿d 3|bf53

SEG'CiOW JUMCIAL
to 11~ de 1953. — E. GILIBERTI DORADO, 
Secretario.

e) 19,9 al 14|10|53

sus fectos.— Escribano
Enrique Figueroa.—

Salta, Agosto 13 de 195|3.—

S ^ci&tario.-— arlos-

•) 31|8 al 12,11 ¡53

Ní 9734 — SUCESORIO. — El señor Juea 
de Tercera Nominación Civil y Cdmerclal Dr. ; 
Rodolfo Tobías, cita y- emplaza Por treinta 
días a herederos y acreedores de dona HO. 
NORIA VALDIVIA o VALDIBÍA DE GARE-

N? 9732 — EDICTOS: JUAN CARLOS GON
ZALEZ, Juez Civil y Comercial díe Primera * 
Instancia cuarta Nominación en lo civil y ¡ 
Comercial, cita por edictos durante treinta i 
días a herederos y acreedores de la sucesión ’
de don Angel Sdnguedolce que se tramita

1 en el Juzgado a su Cargo, para que dentro de 

dicho término concurran a hacer valer sus 
derechos bajo apercibimiento de Ley — Lo 

CA, bajo apercibimento de ley. — Salta, Agog que ei suscripto Secretario a hace saber a

N? 9712 — SUCESORIO
Nominación Civil y Comerp 
ta días a herederos y acr
MENTE-ZANO.— Salta, Agosto 24 de. 1953.— .
CARLOS E. FlGUEROA

N? 9692 — SUCESORIO: 
de 3ra. Nominación cita

: El Juez de 4a. 
íial cita por trein- 

ée-dores de ANGEL

-- Secretario- |
e) W al 8|10T53

pl Juez e® lo Givji 
emplaza por treiny
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ta días a herederos y acreedores de Dfía. JUA 
NA ó JUANA AZUCENA HURTADO DE GHA 
VES. , ' ~ ' -

Salta, Agosto 19 de 1953
GILIBERTI DORADO .Escribano Secretario

21|8 al 5|10|953.

N? 9884 — SUCESORIO.---- Rodolfo Tobías,
Juez- Tercera Nominación Civil y Comercial, 
cita y emplaza por treinta días a acreedores 
jr. herederos; de RAFAELA MONTESINO, ba
lo'apercibimiento legal. — Saíta, Agosto 11 de 
1953. — E. GILIBERTI DORADO, Escribano 
Secretario

e) 19|8 al I?|10[53. -

N? 9683 —- SUCESORIO:. El señor Juez de 
Tercera Nominación en lo Civil y- Comercia] 
Dr. Rodolfo T'obía cita por treinta días her¿. 
deros y acreedores de JESUS VILLEGAS. 
EJ GILIBERTI DORADO, Secretario.

. . .. 1 ' < ’ e) 19f8 al l|l<10|53.

> ,N? 967§—. El Señor Juez de Primera Instan
cia Cuarta. Nominación en lo Civil y Comer
cial declara .abierto el juicio sucesorio de D, 
.Pedro Silvano Palerm® y cita y emplaza por 
treinta, días a interesados.— Salta, 12 de Agos
to dé 1953/

e) 14(8 al 29|9I53

N? 9666 — SUCESORIO: Se cita a herede
ros- ,y acreedores de don PASTOR LLÁNES 
Para qué" dentro de treinta díag comparezcan 
ante, el Juzgado de Tercera.Nominación Ci_ 
vil v Comercial a hacer • valer sus derechos 
Salta, Agosto 11 de 1953.
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario

e) 14(8 al 29|9I53

N* 9665 — OSCAR P. LOPEZ; Juez, de Pri
mera ~ Instancia, Primera Nominación en 1© 
Civil y Comercial, cita por TREINTA días « 
los heredaros y- acreedores de don PASCUAL 
RODRIGUEZ, que se considerasen con derecho 
a' los bienes de esta sucesión, para Que com
parezcan dentro de dicho término a hacerlo 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
-lugar. ~ .
Publicaciones: “Foro Salteño” y “Boletín Ofi
ciar*.

Salta, Agostó 5 de 1953.
HERNAN t SAI.

- . .. é)J14|8. al 29|9|58.

N9 9662 — El Juez de Primera Instancia y 
Cuarta Nominación Civil y Comercial (Te la Pro 
vincia cita por treinta días a herederos y acree
dores de don JULIO ERNESTO CORTES O COR 
TEZ.— Salta, Julio 15 dé "1953.
CARLOS’ ENRIQUE FIGUEROA,..Escribano Secrs 
torio. ?

e) 13|8 al 28|9 |53-

N° 9658 —. EDICTO Él Sr? Juez de’ Primera 

distancia Cuarta Nominación, Dr. Juan Carlos 
G. González, cuta y emplaza a herederos y aeree

SALTA, SETIEMBRRE 2 Í>E 1953

¿dores d« don Jorge Amado y florentina Ore- 
llana de Amado por el termino de treinta día® 
para'qué comparezcan a haCér valer su derecho 
bajo apercibimiento -de Ley — Salta, I- \ 
Agosto de 1953. a
CARLOS E. FIGUEROA — Escribano Secretan© 

e) 13|8 al 28(9(53

N? 9656 — SUCESORIO: Juez Segunda No. 
miración Civil cita por treinta días interesados 
en sucesión JOSE MARIA TORRES.— Salta, Ju 
lio 30 de 1953.
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario

e) 13|8 a! 28|9|53

- N® 9655— SUCESORIO: Juez Cuarta Nomina
ción Civil cita por treinta días interesados en 
sucesión PEDRO CARBAJAL ó OARABAJAL Sal
ta, Julio 8 de 1953.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA Secretario

e) 13¡8 al 28|9]53

N° 9652 — SUCESORIO. — El señor Juez de Se
gunda Nominación Civil cita por treinta días a 
herederos y acreedores de TRINIDAD ó MARIA 
TRINIDAD MONTEROS DE CORDOBA.

Salta, 30 de Julio de 1953.
ANIBAL URRIBARRI — Secretario

e) 12|8¡53 al 25f9|53.

N<? 9644 — SUCESORIO — Señor Juez Civil y 
Comercial, Tercera Nominación, cita por treinta 
días a herederos y acreedores de MANUEL o 
MANUEL NICANDRO CAMPOS, bajo apercibim- 
miento de ley. — Salta, Agosto 5 de 1953. —• 
E. GILIBERTI DORADO. Escribano Secretario.

- e(7|8|53l al 22(9(53.

N® 9641 — SUCESORIO: El señor Juez en lo 
Civil y Comercial de Tercera Nominación, cita 
y emplaza a los herederos y acreedores de CE
CILIA TOLEDO1 Viuda , de HERRERA, por el tér
mino de treinta días. -— .ANIBAL. URRIBARRI, Sa 
cretari©.

\ / ©|7|8 al 22]9|53.

N® 9640 — SUCESORIO. — El señor Juez de 
Primara Instancia y Segundea Nominación en lo 
C. y C., cita y emplaza por treinta días, a he_ 
rederos y acreedores de.CLARA PEREZ DE BA
RROSO, bajo apercibimiento de ley. — Salla, 3 
de Agosto de 1953;

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretorio
; ’ ’’ e) 6(8 al 2119(53.

N<? 9634 — SUCESORIO. — El Sr. Juesr de- Ter
cera Nominación 'Cita- y emplaza por 30 días a 

.heredero^. -y acreedores de NEMESIA CARMEN 
ARTEAGA DE aÉAN. - Salta, Julio 30 de 1953??

_E. ' GILIBERTL DORADO _• Escribano Secretario
- . e) 5|8 al 18l9|53... -

N® 9631 — SUCESORIO:
El Juez Civil de 3a. Nominación, cita y 

plaza por treinta dias a herederos y acreedores 
de DOÑA IJNDAÚRA BARRIOS DE MONASTE-1
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¡RIO. — Salta, Agosto 3 de 1953.
*É. GIXJBERTÍ DORADO, Ezcribcm® Secretario

? @) 4(8 cd 17|9|53 -

■ N*-91624 — SUCESORIO.- — El *Se.ñór Juez-do 
Primera Instancia' y Primera. Nominación en 1© 

'Civil y Comercial cita y emplaza por treinta (fía* 
a herederos y acreedor®* de EPIFANIÓ ÁLVAi 
REZ ó ALVARES. — Salta, julio 16 de. 1953. ’ 

Dr. HERNAN I. SAL — Secretario
Dr. CARLOS ALBERTO POSADAS 

Buenas’ Aires J46 — TeJéf. 2936
e) 3|8|53i al 16|9|53.

N° 9611---- EDICTO: El señor Juez cíe Segun
da Nominación doctor Luis.- R.’ Ccrseimeiro cita 
y emplaza por treinta días a Herederos' y acree_ 
dores de doña SARA GIACÓSÁ DE TORRES, 
cuyo, juicio sucesorio ha ..sido declarado abier
to. Edictos en '‘Norte" y- “Boletín. Oficiar'.

Salta, junio 24 de 1953.
ANIBAL URRIBARRI Escribano. Secretario.

e) 30|7 al 11|9|53

N? 9594 — SUCESORIO: RODOLFO TO
BIAS, Juez Civil 3a. Nominación cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedo
res de JOSE SOLIS BIZARRO.
. Salta, julio 21 de 1953.,
E. GILIBERTI DORADO Secretario.

b) 27|7 al 7|9|53

N? 9588 — SUCESORIO: Por disposición 
Juez de Primera Instancia Cuarta Nomina
ción Civil y Comercial S3 cita por treinta días- 
a herederos y acreedoras de Don JOSE CAF- 
PONI.— Salta, Julio 23 de 1953. y 
OARLQS E. FIGUEROA Secretario.

é) 27(7 atl 8|9|53.

N? 9595 — SUCESORIO: El Señor Juez de 
Cuarta Nominación, cita y emplaza por trein
ta- días a herederos y acreedores de Jpsé Lirs 
Agapito Rafín,— Salta, -julio 22 d© 1953.— 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA Secretario 

/ e) 2417* áí TI9(53;

N* 9584 — SUCESORIO: El Señar Juez 
Tercera Nominación Civil y Comercial cita y 
emplaza por treinta días a herederos’ X acree
dores de Pedr© Alcántara Arara ay» efectos, 
haéer valer derechos.-— ’ Salta, julio 1953 • j 
E. GILIBERTI DORADO Secretario. " 

' . e) 124(7. c^?4(g|53?

IT® 9582 — EDICTOS
PARA EL JUICIO SUCESORIO DE DÁMASO. 

DELGADO. ’
SUCESORIO; El señor Juez en 1& Civil ,y Có, 
marcial, cuarta Nominación cita por treinta días 
a herederos y acreedoresL de DAMASO. DELGA 
DO. — Salta, 3 (Se julio de 1953;.
CARLOS - ENRIQUE FIGUEROA Secretaria

\ - e)r 23(7 al 3|9¡53
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POSESION TREINTAÑAL metros fondo limitados: Norte lote 16; Su(¿ caJle 
.pública; lote 22 y Óésíe lote’ 20.

N° 9609. — EDICTO
• Se hocs.saber que ante. Juez Civil Tercera 
Nominació», Pedro José Texta, solicita posesión 
treintañal siguiente* inmueble» situado» en Man 
sana treinta 'Sección B, pueblo Embarcación, de 
parlamento San Martín:

. 19 — L¿t@ UNO catastro 320 tiene 27.75 me
tro» de frente por 36 metros de fondo limitados: 
Noreste Callo Córdoba; Su^sete lote 8; Noreste ea 
üe S&n Luí» y Sudeste lote 10.

14. — LOTE NUEVE manzana nue ve 1 Sección 
C catastro 3782 de 18.50 metros fi'en.t^ por 25 
tros- fondo limitados: -Norte, calle pública; Sud, 
lote 21; Este, lote 15 y Oeste lote 17.

r N? 9694 — JUDICIAL ■— 
MAQUINARIAS HERRA

Por disposición del Sr 
DACIONES DE CARPI

SIN BASE ' 
MIENTAS E
Juez de Primera InB 
TE R I A MECANICA.

POR ARMANDO G ORCE

in.sta.

2o — LOTE DOS catastro 819 tiene. 19.50 me. 
kos de frente por 55.52 metros de fondo limita, 
dos: Noreeie calle Córdoba; Sudaste lote cinco; 
Noreste lote* .18 y 9; y Sudoeste lote 7.

Edictos Foro Salteño y Boletín Oficial. — Lo 
que se hacé sab'Or a interesados para que dentro 
término treinta día» comparezcan hacer valer sus 
derechos, bajo apercibimiento de Ley.

Salta, Abril 30 de 1853.
■ ANIBAL URRIBARRI

! _ Escriban© Secretario
e|29|7 al 9|9|53.

i la Nó- 
.elto en

tanda en lo Civil y Comercial,. Según 
minárión y de conformiiad a lo resu 
autos “SANCHEZ ANTONIO o ANTONIO JO 
SE o JOSE ANTONIO SANCHEZ— Qúiebra” 
el día JUEVES 3 DE SETIEMBRE. E E 1953

calle Rivadajria 759 
Salta, remataré SIN BASE dinero de 
do, las siguientes maquinarias e insta

Un motor Siem-ens

a las 16 y ‘30 horas' ex.
cunta, 

aciones

- LOTE TRES catastro 811 tiene 19.50• 30
snt». de frente por 55.50 m'etros de fondo limita
do»: Noreste lote 8 y calle Córdoba; Sudaste lo' 
Ve* 3 y 4; Noreste, lote 8 y Sudoeste lote 6.

49 — LOTE SEIS catastro 1773 tiene 24 metros 
de frente por '26 metros su trasfondo; 36 me
tros en su lado Sudo»*t© por 37 metros en su 
costado Sudeste limitados: Noreste, • lot© 5; Su
deste callo .pública; Sudoeste lote 1 y Noroeste, 
lote S.

de carpintería mecanice
Schukerts 5 112 H. P. N? 1.608.251 c6n Ros. 
y tab’ero marmol cíe. etnua. Un mot 
tighouse 10 H. P. N? f 9.805 con resistencia •

or We®

— DESLINDE. — Luis R. Case rm eirá, 
Instancia 2a. Nominación, Civil y Co- 
en juicio deslinde, mensura y amojo- 
promovido por Doña Elena Mede y D.

5® — Lote SIETE catastro 1772 tiene 27.75 me 
icce de frente por 36 metros de fond’o limitados: 

‘ Noreste lote 2; Sudoeste calle Seis deo Setiembre;
Sudóte- calle' pública hoy Santiago del E»tero ! 
y Norofesie lote seis.

•9 — Lot® OCHO catastro 1774 tiene 19.50 de 
trente por 55.50 metro» d* fondo limitados: No- 
fBsW lote .5; Sudeste Calle pública; Sudeste 
ktt® 1 y 2 y Noroeste lote 7.

7® — LOTE NUEVE Catastro 1775 tiene 19.50 
metro» de frente por 55.50 metro» ri® fondo li
mitados: Noreste lote 8; Sudoeste calle Seis de 
•eñ»ínbi *; Noroeste 
te sel».

N<? 9639 
Juez la.
mercial, 
ncaniento
José Elias MeCle fincas "'Campo de Galarza" y 
"SausaT, undias, ubicadas Yariguarenda, hoy De
partamento San Martín, superficie 1.406 Hs. 
1.675 m2. según títulos y 1.380 Hs. 7.813 m2. 
según mensura Ingeniero Juan Carlos Cad-ó, -1¡' 
matando Nort©, inmueble Juan Urbano; Sud, Zanja 
□ quebrada que' viene Campo San Benito que 

■ separa Mirañores; Este, terreno» fiscales, y O®»te,
Lorenzo Castro, ordena se practiquen operacio
nes referidas Ingeniero Julio Mera, citándose co
lindantes por treinta días ®n diario» Foro Salte, 
ño y BOLETIN OFICIAL (arts. 571, 573 y si
guientes Códigos Procedimientos).

SALTA, 12 de Julio de 1953.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario

e) 6|8 al 21|9|53.

y tab. marmol cte. ctmia — Uh rao 
mens Schukerts 4 112 II. P. N? 3.917 
resistencia y tab.. marmol Una espigad ola? 
marca Jonsered N<? -20.^10 — Una cepilladora.- 

Arbey Jametel sin. de 
lopa marca Kiessling
Un tupí marca Kiesslir g de 
sa con árbol de 35 cms. — Una escoliadora

116 con.

0.40 eras, 
le 0.40 de nf

1 X 0.80

Una gal* 
esa s|m 
de me_

lote 12 y 11 y Sudeste lo

catastro 1777 tiene 27 75 
36 metros de fondo limita, 

dos: Norte, calle San Luis; Sud lote 7;
11 y Oeste calle S'eis d© Setiembre.

69 — LOTE DIEZ 
metros de frente por

Este lote

9® — Lote ONCE catastro 1776 tiene 
tros de frente por 36 metros de fondo 
Norte Avenida Costan’era; Sud lote 7; 
10 y Oeste, lote 12. c

27.75 me 
limitados: 
Este lote

10.— Lote DOCE catastro 821 tiene 27.75 me
tros de frente por 36 metros de fondo limitados: 
Noreste con Calle San Luja y .lote 9; Sudeste 

- lote 8; Noroeste, calle pública y Sudoeste lote 
11.

REMATES JUDICIALES
N<? 9733 — JUDICIAL
POR LUIS ALBERTO DAVALOS

El día Viernes 4 de Setiembre de 1953, a 
horas 16, -en 20 de Febrero 12, remataré 
SIN BASE, un lote de créditos a cobrar per„ 
^onecientes al ejecutado. -
Ordena: Juez de 3ra. Nominación Civil y Co_ 
mr-rcial en autos “Ejecutivo José y Davi< 
Feiman & Cía- Vs. Pedro Vog-ej Fanger” M- 
pte. 14705J53.— comisión arancel a carga 
comprador.—

e) 3118 al 2^ .

a cadena s n. Una si 
meteí con venante 0.9( 
Kiessling de 0,35 cms. de mesa
Has con mesa de 0.80 5 
dora doble cinta E. Me 
madera — Una si erra

ierra sin fin Arbey Ja 
cms- — Una

Uu
garlopa 
tupi Pa_ 

Una lija- 
• Un torno para 

madera- 
afiladora

0.80 cms. 
j -relíe
curcular base

Una afiladora sierra sil fin — Una - ---------
afiladora para! cadenas 

de e-scopleadoras — Una trasmisión
para cuchillas — Una

subterra-

50 mi is. con siete poleas de 
accionar

n©a Con eje de
madera y 5 cojinetes a bolilla Para 
maquinarias — Una transmisión con dos poleas 
de madera y 2 cojinetes a bolillas pare: accionar 
tórne — Una trasmisióa de 2 cojinót 3s a fric' ,

lote de correación y 5 poleas — Un
goma y suela — Una-morsa de hierro 
te de herramientas pa
para carpinteros — -7 bancos de Carp
Una prensa para enchapar maderas --

■ i

talación eléctrica para 
dobles — 2 armarios

?a maquinaria.'

s de -lona
— Un lo 
y otro 

infería —
Una ins

fuerza motriz con 8 tubos
— Una mesa chica c|ca- - 

Jones — 9 caballetes ce madera — Una maqui 
na de escribir marca Mercedes 130

Una mesa para maquila escribir - 
sa copiar con mesa madera — Un 
les tipo caja hierro en
7 cajones .— 13 hojas ■ 
lote maderas eñ cedro — quina

madera
• rentemos' dé

espacios—

r '— Una píen- - 
[n guardápape-
— Un escritorio ; 

cedro — Un •• 
etc, En 'el

1-1., .LOTE DIEZ Y NUEVE de la manzana 
trece Sección B, catastro 340 tiene 16.61 metros 
de frente «obre calle 24 de Setiembre por 15.59 
metros en bu contrqfnmte o fondo; 36.46 en su 
Costado Sudeste y 32.60 metros en el cestada 
Noreste y limita: Noreste calle .24 de Setiembre 
Sudoe»te lote 17; Sudeste lote 20 y Noroeste lo
te 18.

N? 9731 — JUDICIAL — SIN BASE
POR ARISTOBULO CARRAL

El día 3 de Setiembre próximo, a las 
horas, -.en mi escritorio Deán Funes N?

_ «oto del rémat® el co: 
a cuenta del precio de
Arancel a cargo del comprador. Pu

968 Boletín Oficial y Diario Norte.

xnprador * abonará el 20% 
compra. —■: .Comisión de

blicacic-nes

venderé SIN BASE, al contado y en pública ' EXPOSICION DESDE E. LUNES 31 DE

12. — LOTE CUATRO de la manzana nueve 
(Sección '*C", catastro 3786 tiene 18.50 metros de 
frente por 25 metro» de fondo, situado en la Vi
lla Obrera de Embarcación y Linda: Norte, lote 
15; Sud calle pública; E»te, lote 23 y Oeste lote 
21.
C Catastro 3787 de 1'8.50 metras fr^nt» por 25

13. — LOTE CINCO manzana nueve Sección

subasta: UN RELOJ PULSERA p|hombre de 
acero inoxidable, con almanaque, marca “LAR 
NAC” usado.—
Bol'etín Oficial 
cfcompradlor —
JUICIO: ‘Ejec. Prendaria, O:D. Quiroga Vs- 
A. M. Fernández, Exp. N? 4748153”.— Cáma_ 
ra de Paz. Letrada Secretaría. N? 2.—

Salta, Agosto 28 de 1353.—
e) 81|8 ol M9I68

Publicación edictos 8 día® 
y Foro Salteño.— Comlslé>

Armando G. Orce —

AGOSTO
en RIV|DAVIA 759 

Martiliero j

= e) 21|8 a| 3j9j53

AL CASA ÉÑl’CHICOA.N? 9675 — JUDICI
NA %

Por ARMANDO G. ORCÉ 
(De la Corporación de Mart 

El día LUNES 30 de Setiembi
itero)*' 
e yde 1953
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a las 18 y 30 horas eñ mi oficina de Remates 
calle Alvarado N<? 512 Salta, remataré CON 
BASE DE $ 7.466,66. SIETE MIL CUATRO* 
CIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS C|66|100

M|N. equivalentes á las 
de su avaluación fiscal-, 
el Pueblo de Ch“icoana, 
men, con una extensión

• mts. de frente; 14.50 mts. de contra- frente; 
por 55 mts. de fondo y comprendida dentro 
de< los siguientes limites: Norte;. M. Lardies-;

BASE: $- 15.40Ó M[ÑAL. CITACIONES A JUICIOS

dos terceras partes 
casa y terrenos eñ 
sobre calle El Car, 
alsu título de 11.70

Sud, Pedro Hojas; Este, calle El Carmen y
Oeste Benedicta Torino de Barrantes.— Títu
los. inscriptos’ al Folio 573 Asiento 812, trans
critos al Folio 483 Asiento 1 Libro 1. R. 1. 
de Chicoana. ¿Catastro 72. En el acto del re 

• mate, 20%’ de seña y a cuenta del precio de

■ compra. Publicaciones Boletín Oficial y Foro 
Salteño. Comisión de arancel . a cargo del 
comprador Ordeña: Excima. Cámara de Paz 
Secretaría Segunda Juicio “Ejecutivó DEME 
TRIO LAZARTE vs. VICTORIO M. ^FERNÁN 
DEZ”. •
ARMANDO G. ORCE Martiliero -

e) 1818 al 28|9|53

N<? 9672 — POR JORGE RAUL DECAVI:
. JUDICIAL

Equivalentes a 2|3 partes 
Nomenclatura catastral: P.art. 

*'E", Manz. 76 "C", Parcela 12 
Asiento 3, Libro 27 del R. de

v|fisc.
N9 8.326, SecJ 

Títulos: Folio 431- 
í. de la Capital.

Ordena Sr. - juez C.C. 2a. Nom. en "Ej-ec. Hip, 
Aziz Jorge vs. Raúl Alberto Collados Storni y 
Emma María Luisa Salera, de Collados Stofñi. 
En el acto del remate el 20% como seña y a 
cuenta del precio. Com. de arancel por cuenta 
del comprador. Él inmueble puede revisarse 

todos los días de 11 a 12 hs. Edictos: Bol. Oh 
cial y “Norte";
JORGE RAUL DECAVI Martiliero

e) 13|8|53 al 3[9|53

N° 9584 — ’ PO¿ MARIO FIGUEROA ECHAZU
JUDICIAL -

INMUEBLE RURAL EN "LA CALDERILLA" BASE
1.600Q

Ei día 9 de Setiembre de 1953, a las 17 hs. 
en mi escritorio, . cade Urquiza 325, remataré 
con BASE de.$ 14.066.00 m|nal., equivalentes 
a las dos terceras partes de su valuación fis
cal, el terreno con casa sito en la calle Aya- • 
cucho N? '160, en esta -ciudad y cuyas ñarac 
terísticas son: TERRENO: 12 mts. defrente

por 38 mts. de fondo que hacen superficie de 
06 mts. cuadrados. CASA: 3 habitaciones pri-n 
cipalés: g?an ¿galería y coei-ná.-’CostruCCÍón de 
primera; teches de zinc y tejuela Plantas 
frutales y jardín: ¿

Por disposición del 
tancia en lo “ Civil y 
nación, en autos caratulados "Juana Fánny de
Hipotecaria", el día VIERNES 4 DE SETIEM' 

BRE DE 1953 a las 11 horas en la Oficina de 
Remates de ersta ciudad, Alvarado 504, ven_ 
doré en pública subasta, dinero de contado y 
con la base de $ 1.600 m|n. c]l. él inmueble 

’ rural ‘mitad sud de la finca denominada t"San 
Roque o “Calderilla", ubicada en el partido df 
los Ríos vs, Agustín Mareos Vera por Ejecución 
La Calderilla,, -departamento La Caldera, con los 
límites y extensión que le asignan sus títulos 
respectivos inscriptos cd folio . 330 A 5 —■ L 1 
de R. I. de la Caldera — Cat. 99 — SEÑA: 20% 

•jen el acto del remate — Comisión a cargo del 
comprador. Publicaciones" BOLETIN OFICIAL y 
FORO SALTEÑO.— M. Figueroa Echazú —Mar 
ñMero.

señor Juez de Primera Ins 
Comercial Segunda Nomi.

ey 17-|7 al 28|J|53

Nom. Catastral: Manz. 9; Frac. *F”, Pare. 6;
Partida 6564. ' '

Títulos: Libro 2; . Eolio 203. Asiente 1 ,del R. 
de I. -de la Capital.

-Ordena: Sr. -Juez -C.C. de 3a. Nom, en Juicie: 
TEjeetPivo Samuel -Felipe Caprini vs. Juan Lé- 
pez y José López” Exp..: -143Tñ|5i3;.
Edictos en B. Metal y :“Norte”; * ■
JORGE RAUL DECAVI Martiliera

e|14j,8 al 4]9,|53.

N<? 9659 — POR JORGE RAUL DTCAVI
JUDICIAL

TERRENO CON HERMOSA— CASA EN ESTA 
CIUDAD:

El xdia 7 d’e Sebi^mibra d© 195.8, ¿a las '17 ?hs'. 
en mi escritorio, -Urquiza 325,. remataré un te
rreno con casa ©n -ésta Ciudad, Calle Florida 
N° 979, cuyas carácteristicas responden a la 
siguiente descripción: Terreno: 10 mts. de fren
te por 28.50 de fondo. Casa: Tres habitaciones

'hall, porch, cocina, baño de prime- 
reda para automóvil, fondo con plan: 

des y jardín, estilo chalet todo •edifh 
,n materiales de primera; techos de t.L 

¿juela y pisos de mosaicos, cámara sép-

N9 •-974-1 ~ EDICTO: disposícióñ JiiCz
Nacional de Salta, HECTOR M. -SARAVIA - ! 
BAVIO, en expediente 23.-804, CáfátuMó
“Expropiación ‘ Fisco Nacional contría LEO_ 
CADÍÁ PERÉYRA D® CARRASCO”, se cita, 
y emplaza a la demandada, sus herederos, .su 
cesores o quienes resulten propietarios del 
inmueble número 16 de la manzana 57, ubi

cado en la cale Brown entre Manuel Anzoá, 
Ugui y Aniceto La Torre, Ciudad: mediantes 
edictos que se publicarán por quince días en 
el diario Nort© y Boletín Oficial Para Qu® 
comparezcan al júieió mencionado, bajó aper 
cibimiento^ de nombrársele defensor qué los 
r 'presante. — Salta, 28 de Agosto de 1953.’ 
Dr. ANGEL. MARIANO RAUCH, Secretario 
del Juzgado Nacip'nal. . ’

■&) te al 23[9|53.

N? 9740 — EDICTO: Por disposición Juez 
Nacional de Salta, HECTOR M. SARAVIA 
BAVIO, en ©pedíante 22.334, caratulado "Ex- 
propiacrón F|seo .Nacional . Contra TRANSI
TO MORENO ARIAS”, se cita y emplaza a ■ 
la demandabas, sus' heredares, sucesores a guie 
ues rr-sulten propietarios > del inmueble núme
ro 26 de la manzana 15, ubicado en calle 
Manuel Anzoátegui -entre General Bolívar y 
A'v^ar, Ciudad, mediante edictos que se Puw 
blicarán po-r quince días en.-el'diario Norte - 
y Boletín Oficial para que Comparezcan al 
juicio mencionado, bajo, apercibimiento de nona 
brársele defensor que-los represente..
Sa’ta, 28 de Agosto de 1953.

Dr. ANGEL MARIANO RAUCH Secretario del
Juzgado Nacional.

W — Por MARTIN. LE&UIZÁMON 
Judicial :— 115 lotes en General Güemes ¡ 
Ven&a Ad-corpus ~ BASE $ 970.266.66

' El -W de rsetiemhre ;p. .a las* 17 horas en mi 
eééritério -General' Reren 1323 de esta ciudad ! 
venderé eon 3a basé de novecientos setenta ¡ 
mil doscientos s'esenta y seis pesos © ¿sea las 
dos terceras parte de la avaluación fiscal ocho- 
rqapzana de terrenos ubicados en el Pueblo, de' 
General Güemes: Departamento d1®! mismo 
nombre, fracción de lg >fiñca La Población, 
según plano de división N? 195' constan de 
ciento quince lotes, de acuérd'o al siguiente 
detalla- mangana uno-: -once- lotes; manzana 
dos once Jetes; man-zang -s-éis t>ñce lotes; man 
zana ¿siete- veintidós Jotes; manzana oñcet 
diez lotes; manzana doce veinte lotes; ‘máaw‘ 
saña diez- y sefe dWz Totes! manzana diez y 
siete: veinte lotes. — Venta A»d—corpus. —' 
Dimensiones y limites plañe de úrvi-sión 4?9’5; 
Títulos inscriptos al folio 249, gsiefító’ 1 “Li
bro 7 R; I. En el acto remate veinte per 
ciento 'del precio de Venta y a cuenta del mis 
mo. — Comisión ’ de- apañecargo oel com 
prado?. — Ordena Ján'éz de Búimera Instancia 
Primera Nominación -en lo C. y C. Juicio Eje_ 
cutivo Unión Gromial Compañía de Segures 
S. A. vs. B. y Collados. ' z '

1 e)10[8 al 23[9|53.

e) l*gl 534945.8

t N? 9739 — HDICTO: Por disposición Juez 
: Nacional de Salta, HEGTÓR ’ÍM. ’SARÁVIA ’ 
BAVIO, en expediente 22.224, -«^rMúIado "Éx_ 

i proptación Fisco Nacional contra JULIO AR- 
í. NEDO”, se cita y emplaza al demandado, sus - 
herederos, sucesores o quienés resulten prople , 
tariós del inmueble número 25 4e la.manza^ 
ña 15 ubicado en calle Manuel .Ansoátegui 
entre General Bolívar y Airear,' Ciudad, me- - 
diante edictos que se publicarán por quince 
días -en el diario- ’Nórte y B-úletín Oficial'pa, 
ya, que- eomparezeañ d-1 juicio mencionado, ba
jo apereibinHeñto Ae “nombrárseles d^feñ&or

í que los represente.
Salta, 28. de Agosta d© -19.5<.
Dr. ANGUEL MARIANO -RAU^H Sectaria dél -

Juzgado Nacional. .
' ’ ’ é) 1* ¿1 ^3]9{53

CONCURSO CIVIL

N? 9688. -T- EDICTO. — En el juicio: fWN 

CURSO CIVIL- s| por MARCELINO ONTIVE-. 
ROS”, el Sr. Juez de 1* Instancia 2? Nomina, 
ción en lo Civil ha resuelto declarar en esta-



Boletín oficial ' SALTA, SETIEMBRES 2 DE 1953 PAG. 2853

do de concurso ciyíl & dqn Marcelino Ontive. 
ros. Nombrar Síndico al Dr. CARLOS OLIVA 
ARAOZ y emplazar a los acreedores para que 
dentro del término de treinta días presenten

al Síndico en su ‘ estudio callé Buenos Aires 
N? 2S0 de ésta Ciudad,- lo» -Justificativos de sws 
créditos bajo apercibimiento d» 1© dispuesta 
•por el art. 715 del Código de Bw&eAÍmient»e>.

Salta, agosto 6 de 1953. — ANIBAL WRRIüA

RRI/ Escribano Secretar^©-

. . ...

StCGIQW COMERCIAL

aOWMTOS SOCIALES

1N* 9730 •— CONTRATO DE SOCIEDAD
En la mudad de Salta, República' Argenti

na, a lo;s veintisietís días del mes d,e Agosto 
año un mil novecientos cincuenta y trés, 

entre los señores EDUARDO FLORES, argen
tino, casado, de cuarenta y siete añas de 
edad, con domicilio en la calle España núme'_ 
re cuatrocientos veintiuno, comerciante’ as* 

ñor JUAN OARLOS VILLAMAYOR. argenta 
no, casado, de cuarenta y cinco años de edad» 
■con domicilio’ en la calle Vicente López núme 
ro ciento dies y ceño, comerciante, y señor 
ENRIQUE LAURENZANO JANIN, casada, de 
cuarenta y cinco años de edad, con domicilio 
en la calle Veinte dé Febrero número ocho- 
cientos veintiún©, comerciante, los tres con

.domicilio en esta ciudad de Salta, todos hábi» 
l*es para contratar, como que formalizan por 
«ste-acto el siguiente contrato -de Sociedad de 
Responsabilidad Limitada (Comercial & Indus 
trial) la que sé ajustará & las siguientes cláu 
üulas.y condiciones'------- --------------- —------- -

----- PRIMERO: La Sociedad girará bajo 
denominación de S. E. V. A. Sociedad de Reg 
ponsabilidad Limitada (Industrial y Comer
cial) retrotrayendo sus actividades al v®inti 
cuatro de Julio del año un mil novecientos 
cincuenta y tres, y tendrá ^su domicilio en la 
calle Deán Funes* número novecientos treinta 
y nueve .(Me esta ciudad de Salta, asiento prln 
•cipal de su negocio. El término de duración 
de la Sociedad fija en tres afiog a contar 
desde la fecha de este contrato, pudiendó ser 
prorrogado por nuevos períodos sino hubiera 

oposición alguna &?, los socjps. — SEGUNDO: 
La Sociedad tendrá por objeto la industriali
zación y comercialización de sal y sus de. 
friyado®, puliendo realiza? actividades comple 
mentarías a esa finalidad sin limitación al
guna y establecer sucursales en. cualesquiar 
norte dle la. República, Como así también 
anexar ai negocio cualesquier otro -amo in_ 
dustria] .y comercial, siempre que mediara el 
consentimiento unánime de los soclcs. — 
TERCERO: El capital social se fija en la 

suma de TREINTA MIL PESOS MONEDA 
NACIONAL, de conformidad al balance e in 
ventarlo general practicado y que s© aporta 

en la siguiente forma: el señor EDUARDO 
FLORES con diez cuotas iguale^ ¿e un mil 
pesos cada una; el señor ENRIQUE LADREN 
ZANO JANIN con diez cuotas iguales de un 
mil pesos cada una consistente, en maquina

ria; y el señor JUAN CARLOS VILLAMAYOR 
con diez cuotas iguales de un mil pésos ca
da una en documento a

contar de la fecha &e este contrato. — Los 
socios podrán aumentar el capital social sus
cribiendo cuotas suplementarias de un mil 
pesos cada una hasta la suma de cien mil 
pesos moneda nacional cada uno. '— CUAR

TO: La dirección y administración dé la So 
ciedad estará a cargo indistintamente de lo» 
tres socios, siendo estas obligatorias para ios 
señores Enrique Laurenzano Janín y Juan 
Garlos VUlomayor, y optativa para el señor 
Eduardo Flores, quienes ¡en caiid.hd de socios 
gerentes Podrán intervenir en todas las ope
raciones sociales, conjunta, o reparadamente, 
s excepción d@: a) Cuando haya que enajenar 
prendar e hipotecar total o parcialmente los

bienes que constituyen la sociedad; en cuyo 
caso ge necesitará de la aprobación y confor 
midad de los tres Socios. — QUINTO: Lss so. 
cios gerentes estarán facultados para: * a) ad 
quirir por cualquier título oneroso o gratuito 
toda "clase de bienes inmuebles, urbanos c 
rurales, muebles, semovientes, créditos, accio
nes, derechos y títulos de renta y enajenarlos 
a-título oneroso’o gravarlo con derecho real 
de prenda comercial, civil, agraria o /comer
cial, hipoteca o cualquier otro derecho real, 
pactando en cad¡á caso de adquisición o ena
jenación el Precio o forma de pago de la 

. operación y dar • posesión de los bienes mat©- 
I -ría del acto o contrato. — b) fraccionar in

muebles y dividir- y disolver condominio. —
c) Dar. O' tomar bienes en locación, prorrogar, 
transferir o rescindir contratos de locación 
como locador o locatario. .— J) constituir de 
pósitos de dinero o valores ¡en los establecí, 
mientes banearios o comerciales y extraer 
parcial o totalmente los depósitos o créditos 
constituidos a nombre u orden de la Sociedad 
durante la vigencia de este contrato. — e) 
Tomar dinero prestado a interés, de los esta
blecimientos henearlos o comercajles c< de Par

ticulares, prestar dinero, estableciendo ©n uno 
u otro caso la fofma de pago y el interés, gra 
vando al efecto, los bienes sociales de cuajes., 
quier clase .con hipoteca, prenda o- cualesQuier 
otro derecho re'ab — f) Realizar operaciones 
han-carias y de créditos que tengan por ob
jeto.. librar, aceptar, endosar, descontar, co
brar. enajenar, ceder y negociar de cualquier 
modo letras de cambio, Pagarés, vales, giro®,

cheques u otras obligaciones o documentas 
de crédito público o privado, Con o sin garan
tía hipotecaria, prendaria o personal; solicitar 
créditos en cuentas corrientes y girar en des 
•cubierto hasta la cantidad autorizada. — g.) 
Hacer, aceptar o impugnar consignaciones en

sin excepción. — J) Uém- 
íknte los Tribunales ó» cual

v pechos o garantí 
Aparecer en juicio

quier fuero o juris. Roción pop sí o por medies

ic-nferir ai- efecto ios "poderes 
uei

. - XTO: La voluntad -d®
de lós asuntos.

Sociedad, se expresará por

de apoderados y c< 
generales o especíales que fu-^aa del 
y revocarlos. —- S 
socios -en las de-liljeraciones - 
que interesen a Ja 
resoluciones adoptadas en -asambleas ordina
rias que se retiñir ín una vez por me§ y

coavQcar^SL.asambleas exfraorc inarias iue s
cuando la índole de los asuntos (lo requieran. 
La asamblea se dle clarará constituida ¿mando 
concurran uh número de socios

mitad de1 capital T 
sus resoluciones serán válidas &. 
por el voto favorable de socios p

del capital presenta^ en

sente más de lá

reunan la mayoría

que repre¿

. se aceptan 
rescate® qw

la asamblea, compfitándóse a e4 
número de votos 
integradas, salvo: q 
cualquier cláusula 
copporar a la Soci 
del socio que falleciera, en cuyo 
Querirá ¡el Voto unáüme de todfos

da s ociñj un 
o dé cuotas 
le modificar

igual al HÚíner'

is se Trabara
Je este contrae - @ de-in- 
edad extraños

Las asambleas . serán presidida^ 
que en cada reunión
S EPT i M Ó: Conf orí tx© 
socios podrán solicitar 
síndico a log efectos;

I o sucesores 
'Caso se ré- 
las socios.-—

por «1 soeie 
elija lá mayoría.
las círcunstan^as Ms 
la. Colaboración de un 
de la finalización y.

desenvolvimiento d>4 la Sociedad, 
día treinta y

¡ — QGTA: 
áno de julis) 
un balancé 

ndq ana- 
¡ocios para su consideración

VO: Anualmente el
lo® socios gerentes! practicarán 
general del giro social suministra] 
Pía a los demás s<

y aprobación? teniendo estos un pláso de q-tiin 
ce días para formular cualesqui'ér febservacióm 
Vencido el término anteriormenté menciona- . 
do ge dará por'.consentido y aprobada ■$&>©’ 
balance. Ménsualmenté- ,s© practicará un 
balance’ de comprobación y saldos payánelo®® 
una copia a cada u|no de los socios. — NO7-

..
dades realizadas y Mq^r . 
se destilará ni cinop por

VENO: De ’las. utiL 
das de cada .ejercicio 
ciento Pora formar el fondo dé reéervá/ ee&ehá 
do esta obligación- cuando alcance este fon¿®.

al.diez por ciento dd capital, y é> noventa- y 
Cinco por ciento restante se distribuirá cada 
uno d© los socios dn acuerdo a la a cuotas ¡>

tegradas a-1 cierre d J ejercicio. — DECIMO
Los socios podrán
hasta la suma de d>s mil pesos moneda aa-n

hacer retiros men^ái^s..

pago, novaciones, remisiones o quitas de deu 
ds. — h) Constituir, aceptar, dividir, subro
gar, jprorrogar, ceder, cancelar o liberar par
cial o totalmente derechos reales; ds-' hipóte,

ciento ochenta días a cae, prendas o cualesquier otra clase de de-

Clon al, siempre que 
normal desen volvían 
los retiros con débitos a las respectadas cuen 
tas particulares y a
UNDECIMA; Los se cios gerentes 
realizar operaciones por cuenta propia de Ms

con ello no se afecte. 
ento del negocio, siendo

cuenta de utiRdades. —-■ 
na podrán

1
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Qpe forman el objeto- comercial /y'. social, al ' 
asumir--representación de otra persona © 
entidad que “ejerza’el mismo comércio-’o -iv ” 
dusíria, rin; previa autorización d© 'la Socie
dad j?- deberá consagrar a la misma todo el tiemj ? 
po, actividad e inteligencia Que ella

- prestándose ■ recíprocam ente cooperación en

sus respectiva#.’ funcione^..- DUODECIMO
La Sociedad no . se disolverá por muerte, ju 52, de propiedad del señor Nicolás Las Heras/ 
terdjeelón q quiebra de u-no o algunos de los ! a favor de los_ señores Ventura García y José 

.— Si alguno, d® Ips contratantes desea’’) Guillermo García. — La venta se efectúa libre 
de todo pasivo y sin ningún gravamen, habien

do tomado^ posesión de dicho -negocio7 los conr 
pradores -con anterioridad. .— Para reclamaciones

’ ‘ fcE MIL QUINIENTOS'PESOS MONEDA* NA

~ VEÑTApE NEGOCIO; í
Para los .efectos- proscriptos. en- la ley 1.1.867 

se hace saber Por cinco días que se ha conve.
ex: ja, nido la venta del negocio de fábrica de .soda 

_ en , .
- y bebidas „ gaseosas, sin alcohol situado en el- 

’puéblb de ’ General Gü-emes, - cade Cabréd N?

«socios.
re retirarse de la Sociedad, con anterioridad 
a la>.expimción del contrato, solo podrá hacer

lo después d© un año* de la fecha..de éste con.
trato y deberá notificarlo, en forma auténtica, aiñbas portes'constituyan domicilio especial en 

’ la escríbamá .del ’ señor Julio A.-Péréz, situada 
en “esta ciudad, calle Zuvrrí&' esquina Leguiza- 

" Kiórí, 'quien autorizará' la transferéñeia.
. J eT27[8|¿3/áí 2|¿]53. ’ ..

, a los. socios, con iina; anticipación de. noven
•. ..ta días. fcñ caso de fanécim-iento -de . uno 

cualesquiera de . los. socios, los sucesores del 
■socio premuerto o incapacitado podrán optar

; por : < &) E¡ reembolso del -haber Que le corres 

•póñdiera ál socio Que represénte de acuario
- -al’ balance -que s® practicará de inmediato.—=- 

En-'éste-'baJañcs - se - estimará por tasadores
- nombrados ah-efecto por ambas* partes del va 

lor real actualizado - al día^ dé todos los bie
nes constituidos por maquinarias/ mueble? .e’ 

iamueble-s, etc.
activo -de una sociedad.

* CE’SIOM-DB CUOTAS

“OIÓNAL, en el acto, de firmado dicha escri^ 
Tura “y VEINTE* Y ’ TRES MIL QUINIENTOS - 
PESOS MONEDA NACIONÁL, con ‘ posterip. 
ridád en diversas entregas, en mercaderías 

;y en diferente® partidas. . -

Que con r-etraoctividad al veinte y sel® de . 
Julio último y con el consentimiento de sus 
consocios-, codo y transfiere por este^ acto a 

favor de sn*s. ¿no-socios Ingeniera SERGIO 
■ARIAS FlGUEROA EMMA ODRIOZOLA DE 
ARIAS FlGUEROA, EMMA/ JOSEFA OXAL-'. 
DE DE ' ODRIOZOLA, / ELENA ANGELICA 
.ODRIOZOLA.;- MARIA - ESTEHER ODRIOZO_ 
LA. y ROBERTO ALEJO ODRIOZOLA, la 

totalidad-de. sus cuota® de capital, y demás 
derechos y acciones que tiene y le-'-eorrespon- 
dk-n^en ía nombrada'Sociedad en 1¿ proporción 
de ocho ’ cuotas para/cdda unn-de. los adqúL 
rente" de un valor de UN MIL PESOS, cada 

-una y dos cuota® más del -mismo para el -so- 

-cio ROBERTO ALEJO ÓDRIOZOLA AXAL 
DE, con lo’ Que. totaliza •diez-zr Que .realiza 
esta ces’ón por ei valor dé. TREINTA Y SEIS 
MIL PESOS j-MONTDA NACIONAL que tie- ' 
tiene ya recibido, de los cesionarios de dinero 
Wféctivo . y. en proporción .a .las .cuota3 • qué ad_ ’ 
'quieren cada uno; de los nombrados, por cuya 
suma les ‘otorga- recibo y carta d-e pago,- En 
consecuencia, dando por' realizada", esta cesión, 

'don 'PEDRO PADILLA ’ subroga a lo. sS ©ñores 
ARIAS - FlGUEROA, y ÓDRIOZOLÁ, 'en iodos sus 

g&s- ®ie alMinal suscriben 'comparecen, Por aGl?!hos y acciones y obligaciones éri la-Socie- 
. una parte don .PEDRO -PADILLA, . español, ,de Responsabilidad^ .Limita'da /‘'.HOGAB.", y 
casado «a primeria nutteias- con -doña,- Irma Be sePara y retira- dehnitivamenté de la misma, 
Nallar-y. por. otra-parte los señores SERGIO renunciando ^expresamente: a. todo . derecho, q?r 
ARIAS -FlGUEROA, Ingeniero; doña EMMA ci6n 0 redamo en los negocios sociales. - Los 
JOSEFA ODRIOZOLA, d© ARIAS FlGUEROA 'señores Nómbriidos, ARIAS FIGÜERÓÁ y ÓDRIO 

ZO'LA OXALDE, manifiestan su aceptación. — 
Présente en este acto los consocios Señores, JO_ 
SÉ SEdNYI’y”CdÑRINTIO BERNASCONl/ a quie-’ 
fees” de conocer doy fe,' idicen: Que 'están con
forme ' con ‘ ésta' sección y 'que"- aclaran" en esta 
ópOrtüñidád ’’ iüñfanfeñte ' con* los- {Jemas * socios. .. 
qué- las utilidades ®e distribuirán en Ig propor_ 

soltero, argentino1 dómici’iados' en establecidas' en 'el ' contrato social, origi'

Nf 9742 — TESTIMONIO^: ESCRITURA NU. 
MERO CUATROCIENTOS ’tSEINTA Y 
ÓCÍ-IO: DE CESION CUOTAS SOCIALES: 

, En‘esta* Ciudad: de Salta, Capital de la Pro- 
y todo lo que constituyo el. vinq|a- niiS(mo nombre ‘ República.. Argen_ ’ 

— b) Por' incorporar tina,, a los veinte y cuatro 'día« del mes de 
fte a la Sociedad;-en calidad de socios, asu^ Agosta de mil novecientos'• Cincuenta,' y-tres 
míen de uno - de los sucesores la ^Presentación '‘an-te mí, JULIO R. ZAMBEAN O, escribário 
legal de .-los.*-demás-,.’-pero--elT-ingreso a las -fun ■ ad^icripto/' al Registro - número’ doce:' y tésti- 

„Ci.dnes - administi'ativas quedará supeditádo.- al ■ 
fallo' de amigables componedores, los q-u-e- se_

'rán .nombrados unopor eada-Parte. — c) Por 
ceder, sus -.cuotas^ ar .alguno/denlos - socios o a 
terceros, extraños, -con Na■ aquiescencia de los 

-. .otros, conforme, a estos estatutos o a la ley.—

D &CI M OTE ROE RO: Cualesqui&r* cuestión Que 
se suscitare - entre los socios dúrante ¿a éxl^. 
téncia. de 4a Sociedad- o ah tiempo de d’sol- 
Yerse, liquidarse o dividirse el ‘caudar cor.-iún, 
Merá dirimida -sin forma dé juicio por un. Ti_ 
bunal administrador compuesto de tres per-

<onas/-nombradas -una, por .cada . parte diver.; 
gente dentro dé! término de quince días . de 
:producido,.-el conflicto,'y la. tercera-por Ips ári 
bi.trador.es. designados, cuyo - fallo será inape- 

. léfble. ■ -incurriendo - en /una multa' de diez- mil 
pesós moneda nacional en favor :d.el otro - u 

otíQs, el consocio, que dejare de-cumplir los 
actos -indispensab'es--.para :la •Realización riel 
icomprpmíso -arbitral. — Bajo -las. bases y- con 
dfeiones -estableeidas/las partes dejan formali 

'. zado el presente- contrato de Sociedad de Res 
pori¿ábFidad''-Limitada' a--cuyo cumplim:en1.o 
se ob'igan con -arreglo á -derecho, dejando

- ' constancia- que . en el momento que se crea 
oportuno y -necesario este ‘contrato “Privado 
se elevará á escritura.pqblica,'firmándose tres* 

ejemplares de un mismo tenor y. - a un solo' 
efecto en lugar y fecha up.supra.

(Fdo.D EDUARDO FLORES. — JUAN CAR
LOS VILLAMAYOR. — .ENRIQUE LAUREN.
JZAN’O -JÁNIN.

"casado • * éntre sí ~ en • priñiérás *" npenas; ¿dSoé.a

■WA. JOSEFA OXALLE’de ODRIOZOLO. 
viuda de* príxh'eras ñupcjaS;: dPñd "MARIA 
ESTHER -ODRIOZOLA -OXALDE; ELENA- 
■ANGELICA ODRIZOLA OXALDE;- y don RO 
BERTO ALEJO" ODRIOZOLA, que¿ firman ¿“R

Xrdr izóla’:
-a Ciúdad< el rimero en la _ca-llp ^ox]4a;-a^o,'con eltreinta y’ tres-’por ciento a- favor 

humero ciento Cuarenta y uno, y ios demás ¿je¡--.ips. adquifénfes: de ’ las ^cuotas sociales del 
camparéciéntes en Zuviria núméro .seiscientos 
ochentar y-dos, ' todos -mayores ’ d e ~edády per, 
nonas -d.-hii conocimiento/ 'hábiles- de conocer = ñOf PEDRO PADILLA, Be-Atribuye -éntre’ los ce~ 

doy fé. Y el señor PEDRO PADILLA, dice; 
Qué men'juntaméñte * con los nombrados, com» 
parecientes en. este .acto .y los, señores JQ„

Señor 'PEDRO P ADIELA, 'en la proporción * por 
'ejlos'adquiridos? vale. "decir queWpartedelSe- 

. e) 31]8 al 4|9|53

feionarios nombrados anteriormenfe,- soportando--
* én iguáL proporción los' pérdidas. —En Cuanto-, 
-'la-'la Gerencia y representación de la Sociedad 

. .7 “ “estará a-cargo de los socios BeñOres. Ingénieró
SM SZONYI, y donCORINETIO BERVASCO- ; .
NI, integraran a la Sociedad de- ResPonsabL 'SERGIO ARIAS; FIG-UERCA*. y ROBERTO ALÉ'

. . .. 'IJO ODRIOZOLA OXALDE, quiénes actuarán Con-
litod Li-mitañá, denominada '“HOGAR”,-la QUa B ■separadamente; _en un todo de conformi. 
se. constituyó con un capital de ciento • n- y facultades otorgadas en el'con-
cueis'a mil pesos- moneda nacional, según es. itfafo He 'c¿nstifüción ’ de la -Sociedad, 'sin res-^ 
Cjitura doscientos caurenta y Hueve de feeha alguna,-'quienes :tendrán, el uso ’ de. íq
:;res de Junio dél corriente año, autorizada ^rma social en" la forma indicada..—• Los ;com^- 
por él súsériP'tb 'Escribano, inscripta en. él j ' ■ ■ . '

■ - _■ '¡parecientes "expresan "qüe "quedan subsistentes
.Registro- 'Público de Comercio, 'folio chaira- Ices, demás cláusulas y condiciones- d! el -.contrato, 

cientos cincuenta y cinco asiento dos mil Cua„ soUial. — Por-certificado número, tresu mil-ochó" 
•tro-cientos setenta y siéte ..Libro veinte y. cin--. ciegos cuarenta de fecha • veinte y cuatro de 
po del Contrato Social, dicho capital social.’ ” ■* . -vl ;* ¿ . •»b cllu o-.». Agosto de mil novecientos cincuenta y- tres del
fué, suscripto-en-la forma ésripulada. en di. , .
cha escritura;'-aportando al señor PEDRO (Registro Inmobiliario, se acredita que el,'señor 
PADILLA, hasta la fecha la cantidad de DO^ PEDRO- PADILLA, no se encuentra inhibido pa- -

fecha..de
bi.trador.es
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tá disponer de sus bienes desfie Diez años atrás, 
a la f fincha. — Leída' raiificacfot.así lo otor„. 
gan y . en~constancia, la firman con Ips testigos^ 
¡don Luis jGrífasí y ‘clon Domingo Bfinavidez, ve
cinos mayores defedad, hábiles a • quienes de 

conocer doy fé. ‘— Esta escritura íué redactada 
en dos sellos notariales de tres pesos cincuen
ta centavos cada, uno, número, quince mil cien, 
y -diez y .seis mil setenta y ocho, y sigue a la 
anterior que termina al folio, mil cuatrocientos 
nueve. — Raspado: este—-toda—tes—Vale. — En_

tre> Líneas: Elena angélica Odriozola—estará—’ 
Vede.. — CORINO BERNASCONI. — JOSE SZON 
YI. — EMMA JOSEFA. ODRIOZOLA DE ARIAS 
FIGUEROA. — E. J. C‘. DE ODRIOZOLA. — MA
RIA ESTHER ODRIOZOLA DE OXALDE. — ELE
NA A. ODRIOZOLA OXALDE. — SERGIO ARIAS

méneg-ildo Cresta y Alberto Rogelio García 
carácter d’e socios solidarios é- iUsütandamehto’_ 
responsablesy Don Amando Estanislao lésaú* 
rrcdde la .calidad de socio comanditario respoh-j 
diendo a las obligaciones sociales, Con su apor
te únicamente, -girando- bajó la- razón ^socíaL - de 
Garcia .Ledesma y Compañía, Rociedadq ®n Co_ 

mandita, .siendo-el-- asientoprincipal db sus 
gocios en esta^ Ciudadjdfe.Salta; Ja} que se Gons.-;

capital de treinta y cinc© mil 
nacional aportados por los so
efectivo en la siguiente ápropor, 

pesos móneda .nacional cada uno 
solidarios señores Federico Ve

tituyó con un 
pesos moneda 
eios en dinero 
ción: Diez mil 
fie los socios

y - útiles; ■ mercaderías- énye ‘def locál,- -muebleS-
exist encía y el nambí e social, el que seguirá 
figurando en las relacione® comerciales- . htem 
la fecha en que Jos .señoras Garcia y Mellano,.®ñor©s García f Mfillano, 

cambio ^^.tfodción.^juzguen - oportuno - Mu
Los comparecientes fes presan- - que - quedan su-b” 
sfotesitfis ’ tas ófemás el
¿contrato social.—Por 
íporo de la Dirección
mero tres mil setecieri

msida's -y1 cóndicibnes- del- 
>el ■ certificado

(Reneral de. Inmuebles nú- 
:ps quine® de fecha Ages

qu® inCor.

io diez y ocho del Corriente año se acredita qu® 
1Gs señores Federico Vfinancio Led¡¿' toa y_ Ar

■esta, no se encuentran. íb*~ 
de sus bifinps..— Lerda -

nancio. Ledlessia-, -: Arturo . H-erm-finegildo Cresta y 
Alberto Rogelio GarCia/ y cinco mil pesos mo
neda nacional el socio comanditario^ jAmanero?j 
Estanislao Insaurralde; que con retroactiyidad al 
día veinte. ,y_seis desunió del ©orrRnte año coiv 
tinuari exponiendo los señores. Pecbrteo Venan
cio Ledesma Y Arturo Hermenegildo Cresta, y j 
Con el consentimiento de los demás socios han ¡

turo Hermenegildo Cn
fhibidos Para disponer

que Jes fue se ratificaron y en constancia ta 
timan ant® mi y Jos

’t y Don • Gaspar Diez S
j res -dfi edad, hábiles a -quienes- de, Qmocsr, fefey • • 
j ffe— Sigue a la anterior al folio mil trescientas - 
' cuarenta -y uriofe- -Eñ

otorga recibo y carta

testigos Don Luis Grifari 
an Martísvveeiños' ixtay© J:

lo' quejteh.iré7? lineas? - por

' d’e pag.pfe^ihi^n^ddo-: .fel
V ateL^ rE. ■ Lienéa¿:--qi ledarido- • eon • ús

. Santiago- MeJ temó * Y ’ A> • * 
-- Raspado: Inriuebl&s Ver
) á ta anterior
y uno— Vale.-

h dé ta‘xíjr-
ma social—• Osvaldo- 
berto Garcia— Vale 
le.— . E. Lineas, sigu® 
trescientos cuarenta

FIGUEROA. — ROBERTO A. ODRIOZOLA.— Tgo:-
^UIS^-GRIFASI- y don" DOMINGO' BENAVIDEZ;
füLIC' R. ZAMBRANO. Escribano. — Hay una
Estampilla y'un sello.CONCUERDA, con’ su ori
ginal, doy ’fé. — Esta escritura -a sido, redacta’
«ada uno, numerados, cientos . cuarenta y seis i transferido ta totalidad- de sus cuotas derechos I
-da en tres sellos Administrativos de tres pesos ! y acciones que tenían y les correspondían en

! la nombrada sociedad, mediante bofeta nriva-
toil treinta y ciento cuarenta- y seis mil ! TÍnienda por éste aGto -« ,hacSr la tíaks. '
Cuarenta y uno, y el ®resente que firmo y sello. fefSnCla «gentura pública,- -en la si- <

. -tro línera-. veinte.—Va^e.U ,Luiante F^eI'1“ V^anclj> NEGILDÓ CRESTA.
_ _ ; de y Transfiere al ’ señor-’ Osvaldo Santiago M>-

IULIO R. -ZAMBRANO Escribano | • . ,
.. é) 1<L ata7|9¡53. ! llano, su cuota social, derechos y acciones,/Por CIO ESTANISLAO., J. LSAURRALDE.

--- ’ ’ 'A ' * ’ í__precio de Diez mi} pesos monecOa nacional, Grifasi. TgO. G. Diez
- ; que■ declara tenerlos recibidos con anterioridad. . ZAMBRANO’.-'Escfibriri!

9737 — '.Se. ..hace Saber par cinco días ] Por lo que le otorga el mas bastante■ recibo ' y un sello, 
rué don Noberto Juan Seeger;_ce'd^ -a Jaxor ' *

Mardoqueo. Cata las mil cíen cuotas de •Ca
pital de mil pésOfii Cada una Qu© le correspon
dían en Establecimientos Industriales de' Sal
ta S.R.D. Ss In-Sa-

y Carta de pago. al señor Me! la no.— El s@ñor

ed folio mil' “
— FEDERE.' .

CO VENANCIO LEDESMA-— ARTURO: .HER-ME^
OSVALDO SANTIAGO Mi

ALBERTO ^BpGELIÓ' GARCI
Tgo. Lürs
JULIO R.\. . 

r^staínpiftá ■ 
sñ original, ;

doy fé.—- para fos iiiteresados-aexpidoh^este pfi- " “

LLANO?

S-an Martín.- 
d. ’ Hay"'una 

CON< ^UERDA^cbn '

Arturo Hermenegildo Cresta^ vende y transite- nter testimonio en tre s sellos de tr>¿

da uño d« numeración sucesiva del 
quinientos ochenta y 'uno " - 
r y sello en ©1

s pssos .oa-

Roberto Escudero — (Apodera,do General de
Mardoqueo Cats —
Mitre 398 — Salta.)

e) V aI ?]9|53

N° 971R — TESTIMONIO:. ESCRITURA NUME
RO GUARTOCIENTOS DIEZ Y NUEVE: CE
SION:— En esta Ciudad (Je Salta, República 
Argentina, a los diez y ocho días del mes de ’ 
Agosto de mil novecientos cincuenta y tres, an
te mi Julio R. Zambrano, escribano adscrípto 
al Registro número doce y testigos que al fi

nal suscriben, comparecen; Por una parte Don 
FEDERICO VENANCIA LEDESMA, argentino, 
casado con Asunción Felipa Luna y Don AR
TURO HERMENEGILDO' CRESTA argentino, sol

tero, y por otra parte Don OSVALDO SANTIA
GO MELLANO' y Don ALBERTO ROGELIO GAR
CIA, el primero, argentino soltero, mayor de 
edad, el segundo, argentino casado Con doña 
Paula Raprovich, concurriendo también el se

ñor -AMAN CIO ESTANISLAO INSAURRALDE, pa 
caguayo, Casado con María Elena Bora, todos 
los Comparecientes mayores de edad, hábiles a 
quienes de conocer, CÜoy fé; y los señores Fe„ 
derico Venancio Ledesma y Arturo Hermenegil
do Cresta dicen: Que conjuntamente con 

señores Alberto Rogelio García y Amancio 
tanislao Insaurralde, tiene constituida una 

• oiedad mercantil en comandita revistiendo
socios Federico Venancio Ledesma,^ Arturo Her_

los

Es-
so0
las

re su cuota social, derechos y acciones a los
señores Osvaldo Santiago .Mellqno _y _ Albertorenta y ..cinco mil 
Rogelio Garcia, en iguales partes, por el precio 
de DIEZ MIL PESOS MONEDA NACIONAL, ac
ciones que importan cinco mil pesos moneda na_ 
eional por cada uno, por «lo que les otorga re
cibo y carta de pago.— Importando) el ingre*

so del señor Osvaldo Santiago Mellan© a Ja 
sociedad el carácter de so-Cio," todos los Compo
nentes de la sociedad lo admiten -como tal, 
dejándose establecido que ingresa con loe mis. 
mos derechos y obligaciones de los socios se
dentes. —En consecuencia, dando por realiza
da esta transferencia Don Federico Venancio

Ledesma y Don Arturo Hermenegildo Cresta 
subrogan
go .y Alberto Rogelio García en todos sus dlfir®, 
chos, acciones y obligaciones: en la sociedad 
'‘García Ledesma y Compañía"; Sociedad en 

Comandita y se separan y retiran definítívamen1 
te d© la misma, renunciando expresamente a 
todo derecho, acción o reclamo en los nego
cios sociales.— Los señores Mellan© y Garcia

a los señores Osvaldo Santiago Melfe-

manifestan su aceptación, declarando conocer y 
aceptar el contrato social- de la sociedad de qu« 
se trata obligándose conforme a derecho qut 

se hacen cargo del activo y pasivo de la so 
Ciedad, admitiendo y manifestando conformidad 
con el balance realizado con fecha veintiséis

de Junio del corriente año que declaran cono
cer; quedando con el .uso de_ la firma social
Osvaldo Santiago Mellano y Alberto' Rogelio 

García.— Se deja, establecido que esta trans
ferencia Comprende la parte que los cedentes 
tenían en el fondb de comercio, ¡derechos de ¿la

ciento cua_

ril presente que firmo 
cha de «u otorgamiento.— 
JULIO R. ZAMBRANO Escribano,

CONVO-C

lugar y fe-

e) 28£¡ al 3|9[53

ATORIA DE

ACREEDORES

N^ 9719 — En los artos c-apatulacfos 
torta c£e acreedores ce Barbieri y Collados So„ 
oiedad de Responsabilidad Limitada 
tan por expediente 2] 
to Civil y Comercial

.378j53 de este 
de Segunda ’

'Convoca.

que ira-mi'
Juzgado en 

Nominación,

con fecha 25 del Comente se ha r
icio de convocatoria. — Fi_clarar abierto este, jui(

razón social convocatoria. — Hacer, saber Je 
dispuesto por edictps

■^mediata intervención
días en los diarios:

que se publicarán por ocho 
de la contabf

BOLETIN OFICIAL y Fom
¡d’ad de la

índico Jos títu’ c® justifica-
— Señalar ¿ día -29 de

jar el . plazo de treinta días para qi^e los acree
dores ¡Presenten al 5 
iivOs ¿>e sus créditos

Octubr® próximo a horas 10 para tenga lu
gar la junta de verificación y grqdua-ción de . 
Créditos. — Proceder®» por el Actuario a la ir

Salteño.
la admisión d© -este / 
ralización de las éjeci 
vocalaria y remisión.

— Hacer saber a los Señores jueces 
'ecurso solicitándose la ca
uciones seguida* o. la con. 
al Juzgado d® Jos «xpedierr



..■saK!a;-SEimra®® 2 j>e jasa BOLETIN ®FKM

tér respectivos^ y dhr intervenxáÓsL- al '/Instituto 
Náctaai d>r Previsión. Social. — Igualmente^ Jsr 
Hacer saber qu® ha sido: designado Sindico 
Contador. Público Señor José María Decavi, coa 
domicilio en esta Ciudad calle Urquiza N° 3-25.

ANIBAL /URRIBARRI — Escribano Secretario 
‘ - e> 2B[8 ql .8|9|53. .

TRANSFERENCIA DE NEGOCIOS

N» 9744 — TRANSFERENCIA DE NEGOCIO.—'
Se hace saber por el término de Ley . que do
ña Victorino: Eugenia Rivexo de Aramdyo ven_ 
£¡fe q favor de doña María Manuela Piorno, de 
Crespo su negocio de almacén denominado ‘'Des

Igensa: '¡La . Negrita-'/ ubicada: err BtxTcarce 1288 
de ésta. ciudad^ — Pasivo pór cuenta de Ja ven’ 
dedora. — Para oposiciones, -escribanía de 

ijuan Pablo Arias. Av- Beigrano N<? 46é —* Sal_ 
tá/ ;/ / ! '

i é¡2 ai 8|9|53.

SECCION AVISOS
{SZfSSZSSSBSSSaEaB&SS&SOKBl

.ASAMBLEAS

... ¡8» W»' — COLEGIO- DE ABOGADOS

Asamblea Ordinaria

a los señores asociados; a la asam- 
bfea general ordinaria a realizarse el 16.de 
Setiembre próximo a horas 11, en nuestra sede 
én el Palacio (fe Tribunales, para trata la SL

.... ••■ ■-

ORDEN DEL DM

’Memorid-, y balance del ejercicio fenecido 
29| Elección de- miembros del H. Directorio.

Conforme" á prescripciones -estatutarias, si; a o 
btíbiere "quorum" a la hora señalada, ’la a®am” 
blea. se Constituirá válidamente media hora des
afeáis de aquélla, coa el numeró de asociados 
presentes.

Salta, 11 de Agosto de 1953. j
FRANCISCO M. URIBURU MICHE1 ]

Presidente
DANIEL OVEJERO SOLA °

Secretario
©) 28¡8 ai 10¡9¡53.

AVISO DÉ SECRETARIA DE LA
NACION

DIRECCIÓN GENERAL DE PRENSA 
PRESIDENCIA DE LA NACION 

SUB.SECRETARIA DE INFORMACIONES
Son numerosos los ancianos que s® benefician 

Con el funcionamiento de lós hogares que a 
ellos- destina la DIRECCION GENERAL DE ASS. 
TENCIA SOCIAL de la Secretaría de Trabajo y 
Previsión.

SECRETARÍA DE TRABÁ/O Y PREVISION 
.DIRECCIÓN Grcd. DE ASISTENCIA SOCIAL.

A LOS SUSCRIPTO®

Se recuerda .que las suscripciones al BOLE
TIN OFICIAL deberán renoveras en < méi 
d& su vencimiento. /

A LOS AVISADORA

La "primera publicación de loa avisos debo 
§©r Controlada por ló«¡ interesados a •& íik¿L 
vár en tiempo oportuno cualquw ^áe
se hubiere, incurrido.

A LAS MUNICIPAWADSS

De acuerdo al decreto N* 3649 M Il/T/44 *s 
obligatoria la publicación en este Boléen de 
balances' trimestrales, los qu® brozarán de fer 
bonificación Establecida Decreto N° 1-1. ÍM' 
del 1S de Abril de 1W. 1L DIRECTOR

Tmlerag Gráficos 
C-Aim.- 'PENITENCIABA 

suri
■IH8 <

<

Y

16.de

